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VISTO, et tnforme No 804-2021-GRSM-DRESM/OPD|/PLN,
con Exp. N" 019-2021704623, de fecha 3011212021, y demás documentos adjuntos, en un total de
cincuenta (50) folios útiles y;

CONSIDERANDO:

Generar de Educación,,, estabrec" or".?.,x";:"j':'ffljl#:'"ili:'i:,JJ;#"J:rL% ["',JjrH[".I
9.s.la de formular, ejercer y evaluar el Presupuesto Educativo de la Región, en óoordinación con las
Unidades de Gestión Educativa Local;

Que, por Ley No 2T658, se declaró al estado peruano en
proceso de ModernizaciÓn con la finalidad fundamental de obtener mayores niveles de ehciencia del
aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadánía priorizando y optimizando
el uso de los recursos públicos; dentro de este marco, mediante Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR el Consejo Regional de San Martín declaró en proceso de modernizáción la gestión del
Gobierno Regional;

Que, mediante Decreto Regional No 003_2013_
GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Direccióñ de Operaciones en las
DirecciÓn Regional de EducaciÓn de San Martín' y Oficinas de Operaciones en las provincias
que conforman esta región; por lo que en el marco de las citadas normas, se puso en marcha la
lmplementación del Rediseño lnstitucional en nuestra región, dentro de una gestibn por procesos,
destacando que la Unidad de gestión Educativa Local se encargue Oe lá labor eminentemente
pedagÓgica, mientras que la Oficina de Operaciones es la responsable de la Unidad Ejecutora y del
manejo de los sistemas administrativos,

Que, por Ordenanza Regional N. 023-201g- GRSM/CRPGR
del 10 de setiembre del 2018 , se aprueba la modificación áel Reglamento de Organización y
Funcjones -ROF y del Cuadro de Asignación de Personal-CAP Provisioñal del Gobierno-Regional dá
San Martín, donde la Dirección de Operaciones se define como un órgano de línea de la Dirección
Regional de Educación, encargado de la dirección, coordinación, seguimiento y supervisión de la
gestiÓn administrativa y presupuestal de las Oficinas de Operaciones, áe modo tálqu'e Oicna gestión
este alineada con las prioridades de gasto del Gobierno Regional;

Que, según el numeral 2, del Artículo T7 de la constitución
política del Perú, la administración económica y financiera del Estado se rige por el presupuesto del
sector pÚblico que anualmente aprueba el congreso. "El Presupuesto lnstitucional se articula con el
Plan Estratégico de la Entidad, desde una perspectiva de mediano y largo plazo, a través de los
Planes Operativos lnstitucionales, en aquellos aspectos orientados a la asignación de los fondos
pÚblicos conducentes alcumplimiento de las metas y objetivos de la Entidad, cónforme a su escala de
prioridades". En esta misma línea normativa, en el numeral 3 de este mismo artÍculo, se precisa que
"Los Planes Operativos lnstitucionales reflejan las Metas Presupuestarias que se esperan alcanzar
para cada año fiscal y constituyen instrumentos administrativos que contienen los procesos a
desarrollar en el corto plazo, precisando las tareas necesarias para cumplir las [Vletas presupuestarias
establecidas para dicho período, así como' la oportunidad de su ejecución, a nivel de cada
dependencia orgánica ".

Que, mediante Resolución de la presidencia del Consejo
Directivo No 26-2014-CEPLAN/PCD, y sus modificatorias, se aprueba la Directiva N' 001- 2014-
CEPLAN Directiva General del Proceso de Planeamiento Estratégico- Sistema Nacional de
Planeamiento Estratégico. Según elArtículo 18 de esta Directiva, "El PIan Operativo Institucionales el
documento elaborado por las entidades de la Administración Pública que constituye los pliegos
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Rnrícu¡_o cueRtO: NoTtFlcAR, a través det Área de
Secretaria General copia de la presente resolución a las áreas pertinentes y al interesado de acuerdo
a Ley.

RRfícUto eU¡ftfO: DtSpONER, ta pubticación de ta
presente Resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación de San Martin.

Registrese, comuníquese y cúmplase.

coBrERNo REGtot¡nl oe snH utnlit
Dirección Regional de Educación

Regional
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PRESENTACIÓN

La Dirección Regional de Educación es el órgano de línea de la Gerencia Regional de
Desarrollo Social responsable de proponer, implementar y conducir las políticas del sector en
materia educativa en el ámbito regional, para tal efecto, se encarga de dirigir, ejecutar,
supervisar, coordinar, administrar y controlar programas, planes, proyectos, estudios de
investigación y procesos técnicos de su competencia, conforme a la Normatividad Nacional,
las competencias asignadas y transferidas al Gobierno Regional y las disposiciones
establecidas por la Gerencia Regionalde Desarrollo Social.

Para el año fiscal 2022, el presupuesto institucional de apertura asignado al sector Educación
en la Región San Martin experimentó una disminución del 1% con respecto al año anterior,
esto debido a la reducción de metas físicas y actividades en las intervenciones pedagógicas y
la asignaciones temporales en la genérica de gasto 2.1.

El presente documento contiene el Plan Operatívo lnstitucional y proporciona la información
de las actividades que se ejecutaran con el presupuesto asignado durante el año 2022 atoda
fuente de financiamiento en la U.E.300-Educación San Martín y la meta de la DRE-SM en la
UE-001-Sede Central.

El documento se divide en ocho capítulos, en primer momento contiene toda la síntesis de la

fase estratégica, seguido por la Visión y Misión, los Objetivos Estratégicos Regionales y

acciones estratégicas.

También contiene el análisis situacional, la planificación operativa, plan de monitoreo y

evaluación y los anexos correspondientes,

.)
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L SíNTESIS DE LA FASE ESTRATÉCICI

El proceso de la Planificación Estratégica en el sector Educación del

GRSM

La PlanificaciÓn Estratégica es un proceso dinámico que desanolla la capacidad de

las organizaciones pr,ífi¡.rt. un objetivo en forma conjunta y observar, analizar y

án1i.iiro. a los desaf'ros'y oportuniOiOes que se presentan, tanto con relación a la

realidad interna como a las condiciones externas de la organizaciÓn, para lograr dicho

objetivo.

Entre los principales Planes, que van desde el rango n39'9l.al al local' tenemos: el

plan Estratégico Sectoriát Urtiirnurl de Educación - PESEM; el Plan de Desarrollo

nrgionáf Coñcertado - pOnC; el Plan de Desarrollo Local Concertado - PDLC; el Plan

irtirtági.o lnstitucional - PEI; y el Plan Operativo lnstitucional -Pgl' Entre los

Proyectos, tenemos: el Proyecto'Educativo Nacional - PEN; el Proyecto Educativo

n.íiáná - PER; el Proyecto Educativo Local - PEL; y el Proyecto Educativo

lnstitucional - PEl.

Es por ello, en el marco del necesario proceso de actualizaciÓn de los instrumentos,

se formuló el Plan Estratégico lnstitucionaldel Gobierno Regionalde san Martín 2018-

2A20, al cual se articulJnuestra planificación institucional, tomando el escenario

.pu.tt, para el Sector, la visión y los objetivos estratégicos, indicadores y metas'

El escenario apuesta para el sector EducaciÓn, se enmarca dentro del componente

2 Oportunidades y accesos a los servicios Básicos, de la visión del Gobierno

Regional.

La variable estratégica que enmarca este escenario es la calidad y acceso a la

educación, Asimismo, se presentan los Objetivos y acciones estratégicas lnstituciones

para el sector educación articuladas al PEI y PDRC'

CUADRO NO 01: VARIABLE ESTRATÉCICN

1.1

oHcNADEPLANT¡cloóx VDE'ARrcl¿O N'ÍITUCIONAL

27.2
24.2

(201 9)

Porcentaje de estudiantes del

Grado de Educación Primaria
evaluados en la ECE que logran

aprendizaies en el nivel satisfactorio

en comprensión lectora

4to

12.5

Apostamos en superar los grandes

logros educativos obtenidos en los

últimos 3 años, por lo cual nos

proponemos registrar un 27.2ok de

comprensión lectora en 4lo de

primaria y un 12.5o/o en comprensiÓn

lectora en 2do de secundaria.
6.9

(201 e)

lvtejorar la calidad de

los aprendizajes de

los estudiantes de la

educación básica

en la Región San

Martin.

Porcentaje de estudiantes del 2do

Grado de Educación Secundaria

evaluados en la ECE que Iogran

aprendizajes en el nivel satisfactorio

en comprensión lectora

4

VARIABTES
E§fRAIFCIGA§

INOICADORES
!

i

.VALOR PROPUESTO DESCR|PCIÓil
ALMA
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GRAFICO NO 01 : ARTICULICóIt PDRC.PEI.POI

LOS SERVICIOSY ACCESO
Y DE LOS SIERVICIOS, CON IGUALDAD DE

PEt2021 -

2025

AEI 06.01: Servicios de educación básica de calidad de acuerdo a la demanda de la

población.

AEI 06.02.: Servicios de Educación Básica y Técnico Productiva de calidad para

niños, niñas y jóvenes con necesidades educativas especiales.

AEI 06,03. Servicios educativos con adecuada capacidad instalada para los

estudiantes de la región de San Martín.

AEI .07.01.: Formación en carreras técnicas en institutos de educación superior no

universitaria de manera integral y acorde a la demanda regional

AEI .17.01.: Asistencia técnica en gestiÓn de riesgo de desastres de manera integral a

la población.

5

OBJETIVO
ESTRATÉGICO

INSTITUCIONAL 06

.Mejorar la calidad de

los aprendizajes de los

estudiantes de la

educación básica en la
Región San Martin,"

OBJETIVO

ESTRATEGICO

INSTITUCIONAL 07

"Fortalecer la capacidad

técnica de las

instituciones de

educación superior no

universitaria en la región

San Martín."

OBJETIVO

ESTRATEGICO

INSTITUCIONAL 'I7

"Mejorar el

conocimiento del riesgo

de desastres en el

departamento'

P0l

PDRC COMPONENTE
OET.2:

OPORTUNIDADES E
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2.1

VISIÓN Y MISIÓN

Visión

2.2 Misión

DE ptañt¡{cAclóx v ogmnouo n$ilrucloxALOF¡CINA

6



.á'ii\.
:'.r;T-i DIRECCIÓru NTGIONAL DE EDUCACIÓN

Sctn h4*rtín
i;, :lrii'.,i ) "i i.t,)ti.ii 'Año d¿l Bicenteaono del Ped: 2N oños de tndeBndenco,

III. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES

3.1.1 Objetivos del Plan Estratégico lnstitucional Regional PEl.
GRSM. 2021-2025

Los Objetivos Estratégicos lnstitucionales del Gobierno Regional San Martin fueron
establecidos con la finalidad de asegurar una ruta estratégica que permita el
cumplimiento de la visión al 202'1.

A nivel del PEI 2021-2025, el sector educación cuenta con dos Objetivos estratégicos
institucionales que son:

CUADRO NO 02: OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES

oFtctNA DE pt Altmqtcró¡r y ogAnnot¡o lNsnfIUGtoNAt

Porcentaje de

estudiantes de 4
grado de
Primaria de

inslituciones

educativas
públicas, que se

encuentran en el

nivel satisfactorio

en matemát¡ca,

| (Número de estud¡antes

I d. 40 grado de
insüfuciones educativas
públicasenel nivel 2 dela
prueba por la sumatoria de
los pesos individuales de

cada estudiante I
Sumatoria de los pesos de

los estudiantes del grado

de instituciones educatrvas
públicas que rindieron la

prueba)'100

'16 201 6 20 2018 29 35 38 41

oEt.06
Mejorar la calidad de

los aprendizajes de
los estudiantes de la

educación básica en
la Región San Martin.

Porcenhje de

estudiantes de 4
grado de

Primaria de

instituciones

educativas

públicas que se

encuentran en el

nivel saüsfactorio

en comprensión

lectora.

(Número de estudiantes

de 40 grado de
insütuciones educativas
públicas en el nivel 2 de

la prueba por la sumatoria
de los pesos individuales

de cada estudiante /
Sumatoria de los pesos

de los estudiantes del
grado de instituciones

educativas públicas que

rindieron la prueba) ''100

20.8 2016 27.6 2018 36 39 42 45 48

16.1 61.3

(Número de instituciones

de educación superior no

univenibria

acreditadas/Total de

instituciones de educación

superior no universitaria)
-100

6.5 2017 9.7 201 8 1' O 48.4 54.8oEt.07
Fortalecer la

capacidad técnica
de las instituciones

de educación
superior no

universitaria en la

región San Martín.

Porcentaje dr

instituciones dt
educación

superior n(

universitaria

acreditadas

830 820 810864 2018 850 8403834 2011
Contabilizar la cantrdad de

viviendas que han sido

afectados por la

emergencia algún tipo de

desastre.

Número de

viviendas
afectadas por

ocunencia de

emergencias

0Et.17 Mejorar el

conocim¡ento del

riesgo de desastres

en el departamento

Regional

de Educación

Regional

de Educación

Dirección Regional

de Educación

Oficina Regional

de Defensa
y Gestion

de Riesgo de

0esastre

7

-r-
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CUADRO NO 03: ACCTONES ESTRATÉGiCAS TNSTITUCIONALES

IV. ACCIONESESTRATÉCICRSINSTITUCIONALES

4.l.1PlanEstratégicolnstitucionalRegionalPEI.GRSM.202l.202S

Los objetivos estratégicos identificados como parte del proceso de planeamiento

estratégico qr. ti.ntn .orrespondencia con los Programas Presupuestales por lo que

utilizan los indicadores del Programa Presupuestal'

Asimismo, como las acciones estratégicas derivan de los objetivos estratégicos se

vinculan , to, pioou.tos o actividadeidet programa presupuestal identificado' en lo

quecorrespondadeacuerdoalascompetenciasdelaentidad,

Las acciones estratégicas institucionales se definieron de acuerdo a las competencias

y funciones oe ta instituciÓn, de tal forma que permitan concretar el logro de los

objetivos .riátei.oi instiíucionales, tomando com0 referencia las acciones

esiratégicas establecidas por el sector o territorio.

Las acciones estratégicas se desagregan en actividades que aseguran su ejecuciÓn'

Las actividades estas definidas cómó condiciones necesarias para el logro de la

acción .rt,iáéi.r'lñttltr.ionrl. Las acciones estratégicas institucionales y las

actividades deÜen tener unidad de medida y meta física.

OTrcNADE puxmclclóx YDE3ANAO|J.OI}$IÍII¡OONAL

73 74.3bv. I 70.4 71.790 201 I201 662 38

de instituciones

públicas de Pr¡maria

todos sus docontes han

acomPañamiento

de

inst¡tuciones educativas) 
*100

todos sus docentes reciben

pedagogicofloblServicios de educación

básica de calidad de

acuerdo a la demanda de

la población.

251236 241 246201 I t3t2016 238209

para su atenciÓn.

años de edad que acceden a
29 años de edad que acceden

leve o moderada de 3 a

públicas inclusivas.

leveo moderadade 3

de personas conde personas conSe*icos ¿e Educación

3ásica Y Técnico

Productiva de calidad Para

niños, niñas y jóvenes con

necesidades educativas

especiales.

AEr.06.02

99.4 99.5201 8 98.46 98.86 99 2698902 201 6
de primaria que cumplen

horas reglamentadas/Total

instituctones educativas

educalivasdede

nn

las horasc0ncumplen
clasesde anuales.lamentarias

públicas de Primaria
las

lb. I 29.1 J¿,¿ 7ta
2018 22.92016 140q

de nivel Primarias

aulas recibieron

de kabajo en cantidad

de
nivel

oportuna.

en buen estado Y de

suficiente en buen estado Y

Instituciones

manera oportunaiTotal de

educativas PÚblicas)

primarias cuYas aulas

cuadernos de trabajo en

18.2 20.2 111 24.2 26.216.2 20'1821.1 2016

escolares

aulas en

locales

mef0

con aulas en buen

locales

de la EBR) 
-100

de locales

de la EBR con

estado,Total de

SeNicios educativos con

adecuada caPacidad

instalada Pa,a los

psludiantes de la regiÓn de

San Martín.

AEr.06.03

26 60 622017 I 2018 247

de careras técnicas de

universitaria en la región de cada
supenor no

en la región

de carreras técnicas

de educación suPerior
Formación en carreras

técnicas en institutos de

educación suPerior no

universitaria de manera

integralyacorde ala
demanda regional.

AEr.07.01

2015 675 2016 800 820 840 860Sumatoria de personas capacitadas

en gestión del riesgo de desastres.gestión del riesgo de desastres
de personasqEr.'17.01

ntegral a la población.

qsislencla

¡estión
lesastres

técnica en

de riesgo de

de manera

58

880500

8
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V. ANALISIS SITUACIONAL

5.1.1 Antecedentes

con Resolución N0 278 del 19 de octubre de 1979, se crea la Décima Región de
EducaciÓn con sede en la ciudad de [Voyobamba, siendo su ámbito jurisdiccional los
deparlamentos de San [Vartin y Amazonas.

La Dirección Regional de Educación es el órgano de línea de la Gerencia Regional de
Desarrollo Social responsable de proponer, implementar y conducir las políticas del
sector en materia educativa en el ámbito regional; para tal efecto, se encarga de dirigir,
ejecutar, supervisar, coordinar, administrar y controlar programas, planes, proyectos,
estudios de investigación y procesos técnicos de su competencia, conforme a la
Normatividad Nacional, las competencias asignadas y transferidas al Gobierno
Regional y las disposiciones establecidas por la Gerencia Regional de Desarrollo
Social.

Las Unidades de Gestión Educativa Local que pertenecen a Educación, son órganos
desconcentrados de la Dirección Regional de Educación de san tt/artín y se relacionan
técnica y normativamente con el Ministerio de Educación; su naturaleza, fines,
competencias y funciones se encuentra reglamentado en el Decreto Supremo 015-
2003- ED, estructurado como tal por Resolución Suprema 204-2003-ED, de fecha'19
de diciembre del2003.

5.1.2 Aspecto Organizacional

La organización de la Dirección Regional de Educación se rige por la O.R N' 023-2018-
GRSM/CR y la RDR N" 0633-2017-GRSM/DRE que aprueba el Manual de

Operaciones de la DRE.

Para el cumplimiento de sus funciones, la Dirección Regionalde Educación se organiza

de la siguiente forma:

Órgano consultivo,
. Consejo Participativo Regional de Educación.

Órganos de Asesoramiento:
. Oficina de Planificación y Desarrollo lnstitucional.

. Oficina de Control, Seguimiento y Participación.

Órganos de Línea:

. Dirección de Gestión Pedagógica.

. Dirección de Operaciones - Educación.

Órganos Desconcentrados:

. Unidades de Gestión Educativa Local.

. Oficinas de Operaciones - Educación.

La dirección Regional cuenta con diez (10) Unldades de Gestión Educativa Local,

según detalle siguiente:

. UGEL Moyobamba.

I
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. UGEL Rioja

. UGEL San Martin.

. UGEL Lamas.

o UGEL Picota.

. UGEL El Dorado.

. UGEL Mariscal Cáceres.

. UGEL Bellavista.

. UGEL Huallaga.

. UGEL Tocache.

La tipologia de las unidades de GestiÓn Educativa Local, es un instrumento que ofrece

una clasificacrón de Iá UOfl construida en función a las diversas características

üriitorát.. y de las lntiitr.lon.s educativas que deben atender, así como a las

.ondirionrt'operativas para desanollar su gestiÓn en el territorio'

A nivelde la región san Martin se tiene 10 UGEL y según su tipología esta agrupadas

de la siguiente manera'

.LaUGELRiojatieneunatipologíatipoA_yGF|conmayorcapacidad
operativa y qúe enfrentan un bajo desafio territorial. Donde cuenta en su

ámbito teriitoriat con un 8% de ll,EE rurales,2o/ode ll,EE unidocentes y una

distanciapromedioalasll.EEde53minutos.Porelladodecondiciones
operativas en promedio tienen a disposición s/, 107,000'00 soles de

presupuesto poi fi.ff, 46 ll.EE por cada trabajador del Área de GestiÓn

fedagógica (AGP), 1.11 computadoras por cada trabajador de UGEL y7604 de

personal no destacado.l

. La UGEL San Martin tiene una tipología tipo BC- UGEL con capacidad

operativa intermedia y/o menor y que enfre_1lqn .bajo 
desafío territorial

intermedio. Donde cuentan con alrededor del 23% de ll'EE' rurales ,5% de

llEE unidocentes y una distancia promedio a las ll,EE de 2 horas, En sus

condiciones op.rriiu.s en promedio disponen de S/, 
_96,000.00 

mil soles de

presupuesto por ll.EE, 32 lt.EE por cada trabajador AGP, 0,75 computadoras

por.ád, trabajador de la UGEL y 65% de personal no destacado.

. Las UGEL Moyobamba, Bellavista, Huallaga, Lamas, El Dorado, Mariscal

Cáceres, Picoia y Tocache son de tipologia tipo E - UGEL con capacidad

operativa intermedia y que enfrenta desafíos territorial intermedio. Donde

cuentan con alrededor del 66% de ll.EE, rurales ,110/o de llEE unidocentes y

una distancia promedio a las ll.EE de 3 horas y'12 minutos. En sus condiciones

operativas en promedio disponen de S/' 85,000.00 soles de presupuesto por

ll.Et, 2l ll.EE por cada trabajador AGP, 0,97 computadoras por cada

trabajador de la UGEL y 63% de personal no destacado'

La DRE y las 10 Unidades de Gestión Educativa Local a nivelde la RegiÓn San Martin,

atienden a 3,483 servicios educativos con 17,030 docentes, 290,139 alumnos y 2,250

locales escolares en e|2021, según detalle siguiente:

oFIGu¡ADEPLAHMCTT¡óX VDE'ANROITOlN§ln'OONAL

1 Resolución de secretaria general Ne 938-2015-MINEDU, "Lineamientos para la Gestión Educativa

Descentra liza da"

10
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CUADRO NO 04: DRE SAN MARTíN, NÚMERO DE SERVICIOS EDUCTIVOS Y PROGRAMAS DEL SISTEMA

EDUCATIVO POR ETAPA, MODALIDAD Y NIVEL EDUCATIVO, SEGÚN UGEL, TOTAL 2021

Fuente: MINISTERIO DE - Censo Escolar

CUADRO NO 05: DRE SAN MARTíN, NÚMERO DE DOCENTES EN EL SISTEMA EDUCATIVO POR ETAPA,

MODALIDAD Y NIVEL EDUCATIVO, SEGÚN UGEL, TOTAL 2021

Nota: corresponde a la suma del número de personas que desempeñan labor docente, directiva o en el aula, en cada instituc¡ón educativa, sin diferenciar si la

jornada es de t¡empo completo o parcial.

1/ Excluye promotoras educat¡vas comunitarias a cargo de pro8ramas no escolarizados

Fuente: MINISTERIo DE EDUcAclÓN - Censo Escolar.

l;.'r.:J. :,rli; ; r:..i

OFICINADE PIANEICACIóN V DE ANRO|¿O IN'TTTUCIOI{AI

29Total 3,483 3,338 t,5L7 7,376 445 55 31 30 6 24 0

DRE San Martín 30 0 0 0 0 0 0 0 30 6 24 0

786 324 86 I 3 6 n 0 0 0UGEL Moyobamba 714 696

UGEL Bellav¡sta 774 269 L20 to1 42 3 1 1 0 0 0 0

79 56 19 1 I 1 n 0 0UGEL Huallaga 757 154 0

UGEL Lamas 387 379 t82 754 43 5 2 7 0 0 0 0

UGEL El Dorado 207 196 88 83 a< 2 2 1 0 0 0 0

UGEL Mariscal Cáceres 263 254 119 99 36 5 2 2 0 0 0 0

103 94 31 1 2 1 U o 0 0UGEL Picota 232 228

UGEL Rio¡a 398 373 L75 151 47 11 6 8 0 0 0 0

424 217 141 72 11 6 8 0 0 0 0UGEL San Martín 449

44 7 4 2 0 0 0 0UGEL Tocache 378 365 154 161

342 87 132 565 96 470 015,903 2,849 7,078 5,976Total L7,O30

0 0 566 96 470 00 0 0 0DRE San Martín 566 0

060 72 22 0 0 03090 2,996 506 1,363 1,127UGEL Moyobamba

1 7 0 0 U 0207 526 433 25UGEL Bellavista 1199 L,L66

0 0 0 0248 6 5 4613 s98 105 245UGEL Huallaga

5 4 0 0 0 0627 467 247477 t,378 284UGEL Lamas

0 0 010 2 3 0784 138 369 277UGEL El Dorado 799

0 027 7 L7 0 0s91 4861358 7,307 230UGEL Mariscal Cáceres

04 2 0 0 0345 6932 169 418UGEL Picota 944

29 0 0 0 052 !42,220 369 1,008 843UGEL Rioja 231.5

0 0 0oc 25 32s56 7,213 L,7173028 2,886UGEL San Martín

0 0 072 t2 0633 4-/285 I ),ó1707 7,636UGEL Tocache

11

Total lnicial Primaria

Biisica Básica

Especial

Total Fedagrígica: Tecnológka Artística

Superior No Universit¿r¡a

lnichl ,.

Total

Básica Regular

Prlrnaria Alternat¡va :: fspecial
8ás¡ca 3á¡ica , Técnico-
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CUADRO No 06: DRE SAN MARTIN, MATR|CULA EN EL SISTEMA EDUCATIVO POR

orrc¡¡lADEPl,at{mclqóx YDEJAMLLOIN'flTUCIONAL

ETAP MO DALIDAD Y NIVEL EDUCATIVO SEGÚN TOTAL 2021

Fuente: MINISTERIO DE N - Censo Escolar

SAN MART|N NÚMERO DE LOCALES ESCOLARES POR ETAPA'

L0,785 0L,8623,775 12,647st75,86986,260L27,86352,808266,93t290,139Total
10,785 0t2,647 7,862000000 0t2,647DRE San Martín

0U0 0651101L,394t5,7258,707 22,43246,86449,010UGEL Moyobamba
00 007 10545t6,0503,873 9,15219,07519,638UGEL Bellavista

0n08819952,7201,835 3,9468,5018,703UGEL Hual

0 00 051772026,88170,24577,574 4,44821,844UGEL Lamas

0 00 04L102363,9446,089t2,4L8 2,38572,70sUGEL El Dorado

000 04944L7637,4674,748 11,13423,34324,64tUG EL Marlscal Cáceres

000 0534474,1002,919 6,97014,5891.4,675UGEL Picota

00 0614801,10413,0987,237 79,74440,07947,817UGEL

00 06721531,696t7,5L317,224 25,50654,243s6,764UGEL San Martín

0 00 0454558818,1685,432 12,64526,24527,635UGEL Tocache

27 3 2414 31150 160778278106681 760z,¿so 2,763

240 270 0000 0000 027

6 0 0 0240 4124852085 17444L 429

0 0 01 101515 0197260 58181 779

0 0 01 100 569830 3696 94

0 0 01 112 10222595 9270 L07273

1 0 0 00 0116 010863 56155 754

0 0 01 212 0019 !7150 51159 156

1 0 0 00 00 976L257 6167 62163

8 0 0 0T418 03287 15240 14254

8 0 0 030 3540 201777 46249 235

2 2 0 0 016 4027100 4252 144 73

CUADRO No 07: DRE

MODALIDAD Y NIVEL EDUCATIVO OFREC SEGÚN

Nota: Ercluye leales en que funcionan protram¿5 no éscolari¿ados de educacióñ inicial, ta cateEoría gestión pÚblica comprende locales escol¡res eñ que

fuñcione al menos uña in§titucióñ educ¡tiva pública.

1/ lncluye loc¿les en los que se ofrece además otra ñodalidad de la edu'ación bá§¡ca o técn¡co-

product¡va.

2/ lncluye locales en los que se ofrece ademá5 educacióñ bá5ica o técnico-

prodúct¡va.

3/ ¡nctuye locales en los que se ofrece además algún nivel de la educación básica o técn¡co-product¡va, u otre

modelidad de la educación 5uperior.

Fuente: Ml¡llSTERtO DE EOUCACIÓN - Padróñ de Instituciones Educativ¿s.

TOTAL 2021

Total

DRE 5an

Martín
UGEL

UGEL

Bellavista

UGEL

UGEL Lamas

UGEL EI

UGEL Mar¡scal

Cáceres

UGEL Picota

UGEL

0

UGEL San

M a rtín

0

0

0

0

0

0

0

0

0
UGEL Tocache

I2

plimariaTotal
UGEt

0

0

0

§élo
eÉskt SóloBá§ic¡

At$natl E§P€drl2/
t,¡t:'

Sólo
TécnicsásL, R€gutarü

o-lüklal.
fot§lU6Et Produc9élo

tlva
PrimarL y

§ecund¡ria

Tota Ped

r '9(8¡c¡¡

fean
ológl tká

Sólo Sup, No un¡versltárla
3l

§ólo

§ccundarla
sólo

fotal
lnrclal
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5.1.3 Descripción de los principales servicios y procesos

La Dirección Regional de Educación es el órgano de línea de la Gerencia Regional de

Desarrollo Social responsable de proponer, implementar y conducir las políticas del

sector en materia educativa en el ámbito regional; para tal efecto, se encarga de dirigir,

ejecutar, supervisar, coordinar, administrar y controlar programas, planes, proyectos,

estudios de investigaciÓn y procesos técnicos de su competencia, conforme a la

Normatividad Nacional, las competencias asignadas y transferidas al Gobierno

Regional y las disposiciones establecidas por la Gerencia Regional de Desarrollo

Social. Entre sus principales servicios y procesos tenemos:

a) Definición de políticas y normatividad:

. Diseñar, conducir y evaluar la implementación de las políticas educativas

regionales y nacionales en el marco de los planes, programas y proyectos

educativos,

. Conducir y orientar la formulación, implementación y evaluación de las

Politicas del Proyecto Educativo Regional (PER) y del diseño cunicular

regional, en coordinación con el Consejo Participativo Regional de Educación

(coPARE)

. Dirigir y evaluar la aplicación de políticas educativas en el Gobierno Regional,

lideiando procesos de mejoramiento continuo de la calidad con pertinencia y

equidad del servicio educativo.

b) Previsión de seryicios:

. Formular, consolidar y proponer el Plan Operativo, el proyecto de Presupuesto

y el Cuadro de Necesidades de la Dirección Regional de Educación y sus

dependencias, así como monitorear y evaluar su ejecuciÓn y resultados.

c) Desarrollo pedagÓgico - curricular:

. Diseñar, validar y evaluar la propuesta pedagÓgica integral, diseño curricular

regional, Programa Regional de Formación y Perfeccionamiento Docente, el

Siitema de Séguimiento de la Gestión Educativa, así como su autoevaluaciÓn

y acreditaciÓn.

. Diseñar lineamientos, monitorear y evaluar las formas de participación de los

órganos de apoyo a la gestión de las instituciones educativas: Municipios

Escolares, C0NEI y Redes Educativas, entre otros'

. Generar información para la actualización y adecuaciÓn flexible del currículo,

formaciÓn docente, materialeducativo y modelos de gestión escolar'

. Asesorar, apoyar y monitorear en los asuntos de su cornpetencia a las

Unidades Oe óestiOn Educativa local y en coordinación con estas, a las

instituciones educativas a nivel regional'

. Regular el funcionamiento de la Educación Superior PedagÓgica y

Teinológica, promoviendo su fortalecimiento y acreditación.

oFtc[ttADEDlANT¡ClclÓnvogABRol,LolNtnruclo|{At' "'
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d) Desarrollo instttucional:

, Establecer alianzas estratégicas con entidades públicas y privadas' en favor

de la educaciÓn, la ciencia y tecnología, la cultura, el deporte y la recreación'

. Promover procesos de concertación que permitan establecer consensos y

ejecutar programas de acción conjunta a favor de la educación.

. ionducir el proceso de implementación de las acciones administrativas,

correspondientesalpersonaldelaDirecciÓnRegional.
. celebrar y ejecutar convenios en el ámbito de su competencia para el

cumplimiento de las políticas educativas regionales'

e) AdministraciÓn de personaly recursosi

, Asegurar la ejecuciÓn eficiente de los recursos humanos, económicos y

togíiicos asignados a la Dirección Regional, y s!. alineamiento con las

piiti.6 y pta"nes reglonales y sectoriales correspondientes y el logro de los

resultados Previstos

5.1.4 Análisis de la realidad educativa

5.1.4.1 Gestión Educativa

La administración presenta múltiples dificultades, como: la confusa normatividad

existente, la débil capacidad institucional y recursos limitados para la gestión

educativa, sumado a ello las limitaciones en las competencias laborales

(profesionales o técnicas) del personal, que mayormente desarrollan las

áctividades y procesos adquiridos en la experiencia, sin percatarse de detalles

como: atención oportuna, ehcacia de los recursos, el trato y en esencia la calidad

del servicio. Son situaciones que no posibilitan una gestiÓn eficiente de tal

manera contribuyan a fortalecer a la calidad de la educación.

Financiamiento de la Gestión Educativa:

A continuación, se presenta la evolución del presupuesto inicial de apertura

asignado para el sector educación, donde se puede destacar que desde el año

ZO[O at 2021 se ha tenido una reducciÓn del 1o/0, lo que representa S/'

8,996,742.00.

GRAFICO NO 02: EVOLUCION GENERAL DEL PIA ASIGNADO, SECTOR EDUCACION,

: ¡i,y,,l).i)ri{ 
2015 - 2022 (s/')
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FuentE: Consulta amigable MEF
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A nivel de presupuesto inicial de apertura por genérica de gasto as¡gnado para

el sector educación se tiene que la genérica 2.1 personal y obligaciones sociales
ha tenido una reducción, pasando de 3/.652'751,076.00 millones de soles en el

2021 a S/ 639'800,030.00 millones de soles en e|2022.

GRAFICO N0 03: EVOLUCION GENERAL DEL PIA ASIGNADO POR GENERICA DE

GASTO pOR TODA FUENTE, SECTOR EDUCACION,2015-2022(St.l
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Fuente: Consultá arnigable MEF

Asimismo, la genérica 2.3 bienes y servicios registran un crecimiento, y en la

genérica 2.6 adquisición de activos no financieros, se presenta un aumento con

respecto al añ02021.

5.1.4.2 Cobertura educativa

Una forma de medir el acceso y cobertura a la educación es a través de la tasa

neta de as¡stencia, que se presenta en el gráfico 04 para los niveles de

educación inicial, primaria y secundaria para el período 2016- 2020,Lo prlmero

que salta a la vista es que la tasa de asistencia de San Martín para educación

en los 03 niveles educativos es inferior a los años anteriores; sin embargo, en

los últimos años, las tasas de inicial y secundaria han tenido un crecimiento muy

significativo, pero aún estamos lejos del nivel primario, lo cual representa un reto

para la Dirección Regional de Educación, teniendo en cuenta la emergencia

sanitaria por el COVID-19 presentada en el periodo 2020-2021.
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GRAFTCO NO 04: EVOLUCION DE LA TASA NETA DE ASISTENCIA EDUCACION'
- - 

ñrcnu, pnlrvlAán y sEcuNDARtA, sAN MARTIN 2016 - 2020 (%)
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Asimismo, también analizaremos la tasa neta de matrícula, que se presenta en

.ió.áiióo'0s pr,, los niveles de educación inicial, primaria y secundaria para el

ó.iiü, zor á- zozo. se puede afirmar que el acceso a educación inicial y

secunoaria han tenido un crecimiento levemente, con respecto al año 2016, esto

debido a que no se cuenta con los suficientes plazas docentes y.locales en buen

;;l;ñ pr" r, atención con el servicio educativo, es preciso indicar que debido

á1. rÁ.ig.rcia sanita¡a por el COVID-'19 presentada en el periodo 2020-2021 
'

,. pi.t.ni, una disminu.iÓn tn los niveles de inicial y secundaria con respecto

al año 2019,

GRAFICO NO 05: EVOLUCION DE LA TASA NETA DE MATRICULA EDUCACION'

lNlclAL,PRIMARIAYSECUNDARIA,SANMARTIN20l6.2020(%)

Fuente: ESCALE-¡rlriEDU
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5.1.4.3 Desempeñodocente

En el Perú, la formación docente se desarrolla en los institutos superiores
pedagógicos y las facultades de educación de las universidades, lo que deriva

en la heterogeneidad en cuanto al rigor académico, diversidad de currículos de

formación y posibles diferencias en los estándares de certificación profesional.

En la práctica docente, predomina la deficiente formación disciplinar del docente,

no cambian sus prácticas de enseñanza, sus actitudes, su aproximación a los

alumnos; consecuentemente no muestran mejoras en su desempeño
profesional. Eldocente mantiene una dependencia a los programas curriculares

en base a contenidos de texto único, bajo nivel de dedicación sobre la relación

[Vlaestro - Alumno en el desarrollo de aprendizajes. Es por ello que la Dirección

Regional de Educación y sus UGEL de la mano del Ministerio de Educación

viene implementando intervenciones pedagógicas que son estrategias de

formación continua para el docente en servicio, centrada en la escuela, que

busca mejorar la práctica pedagógica con participación de actores claves dentro

del marco de los desafíos planteados por el Proyecto Educativo Regional y

Nacional.

Esto radica en el desarrollo de los procesos formativos de asesoría y asistencia

técnica a los acompañantes pedagógicos y acompañamiento pedagógico a

docentes y directores, de modo que éstos puedan operar en las aulas y en la

institución educativa, desde la mirada centrada en los estudiantes, en el qué y

cómo aprenden, teniendo en cuenta las características propias de cada realidad.

A continuación, se muestra el siguiente cuadro en donde se detalla las tasas de

docentes titulados en los niveles inicial, primaria y secundaria en la regiÓn San

tt/lartin.

GRAFICO N0 06: EVOLUCION DE LA TASA DE DOCENTES TITULADOS EN

EDUCACIoN lNlClAL, PRIMARIA Y SECU NDARIA, SAN MARTIN 2016 - 2021 (%l
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5,1.4.4 Logros de aprendizaje en la educación básica

El ob¡etivo final del proceso educativo es la obtención de logros de aprendizaje

esperados oe acreCIá al grado y nivel educativo. Un indicador disponible que

óálrit. á...,parrclone, áü¡etivaé en el tiempo y entre unidades de análisis de

distinta escala r. ir.o. óalcular a partir de los resultados de la EvaluaciÓn

Censal de Estudiantes (ECE)'

Al respecto, en 2019 San Martín alcanzÓ los siguientes resultados en la ECE

2019..24,20/ode los estudiantes evaluados en 4" grado de primaria alcanzaron

el nivel de logro satisfactorio en comprensiÓn lectora y 24'10/o lo hizo en

matemática Graticoóiy óB), resultados inferiores al promedio nacional (34'1Yo

.n .orpt nsi-ón lectora y 34'O% en matemática)'

Gráfico 07. Lectura: Resultados de la ECE del Perú y la región san Martín, 2016'2019
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Gráfico 08. Matemática: Resultados de Ia ECE del Perú y la región San Martín, 2016-

2019
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Se puede apreciar que entre 2016 y 2019 en matemática se ha dado un

Crecimiento particularmente con incrementos alrededor de los 8 puntos

porcentuales. Sin embrago en el2019 en comprensión lectora Se tuvo una leve

baja del 3.4% con respecto al año anterior.

Encontrar las causas de este significativo progreso en los resultados de la ECE

escapa del alcance del presente trabajo y requiere de estudios más profundos'

Dichas razones están de algún modo asociadas al mayor gasto público en

educación que tiene la regiÓn, además de otros aspectos más puntuales como

tu ,ryor presencia de éstudiantes de primar¡a con educaciÓn inicial. Sin

ñUrróg, si bien existen ciertas mejoras de los indicadores educativos de San

Martin]como ya hemos tenido oportun¡dad de apreciar, en comparaciÓn con los

uriot.t nacioñales, la región todavía presenta ciertas desventajas' asi como

también con otras regiones pares cercanas en IDH'

19
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En elgráfico 09 y 10 se presentan las distribuciones porcentuales de los niveles

de sáisfacción obtenidas en la ECE 2019 para comprensión lectora y

matemática, por sexo, gestiÓn y átea, en el cual podemos resaltar en Lectura

;;;l;r;rjáres son tas-que han obtenido un mayor logro en elnivel satisfactorio

éiÁZA.q'/iV 22.1%los hombres. Mientras que en matemática las diferencias en

fos resultaOfs son mínimos (mujeres'.24.10k y hombres: 24.2Y0).

Asimismo, Se presentan los resultados para comprensión lectora' los

poi.ántriér con'nivel satisfactorio entre escuelas estatales y no estatales se

,u.rtrrn bastante distantes (23,SYoy 43.10/o,respectivamente); dicha brecha se

,. rlg;ifi.rda cuando se analizan los valores entre las áreas urbana (28.0%)y

iu,rr ti 2.Oo/r). En lo que concierne a matemática, los porcentajes del nivel

satistáctorio para las escuelas estatales y no estatales son 23'6Yo y 27 '70/o'

respectivamente; no obstante, sí existe una diferencia amplia entre el área

urbana y rural en la regiÓn, 27 ,2Yo 
0A y 14.50/0, respectivamente.

Gráfico 09. Lectura: Resultados de la ECE región san Martín 2019, por sexo,

gestión Y área
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Gráfico 10, Matemática: Resultados de la ECE región San Martín 2019, por sexo,

gestión Y área
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VI. PLANIFICACION OPERATIVA

6.1.1 Articulación de los Programas Presupuestales al Plan
Estratégico lnstituciona! Región San Martin 2021.2025

Cuadro 08. AÉiculación del PP 051

Cuadro 09. Articulación del PP 068

oFtcrNA DE pt At{rrtcróx v ogAnnou.o t$tm¡crgxAt

51

PREVENCION Y

TRATAMIENTO

DEL CONSUMO
DE DROGAS

3000852

POBLACION

ESTUDIANT¡L
DESARROLLA

HABILIDADES
PSICOSOCIALES

PARA LA
PREVENCION DEL
CONSUMO DE

DROGAS

FORTALECIMIENTO DE

HABILIDADES
PSICOSOCIALES EN

ESCOLARES

oEt 06
,MEJORAR LA CALIDAD DE LOS
APRENDIZAJES DE LOS ESTUDIANTES DE
u eoucRclóN BAStcA eN m Reclórrr sRtt
MARTIN'

4Er06,01
sERvrcros DE EDUcACTóu eÁsrcn or
CALIDAD DE ACUERDO A LA DEMANDA DE
Ln poelncróN.

3000734

CAPACIDAD
INSTALADA PARA

LA PREPARACION
Y RESPUESTA

FRENTE A
EMERGENCIAS Y

DESASTRES

DESARROLLO DE LOS

CENTROS Y ESPACIOS
DE MONITOREO DE

EMERGENCIAS Y
DESASTRES

FORMACION Y
cRpncrrRcró¡r e ¡r

MATERIA DE GESTION

DE RIESGO DE

DESASTRES Y

ADAPTACION AL

CAMBIO CLIMATICO

3000738

PERSONAS CON

FORMACION Y

CONOCIMIENTO
r¡rcEsróru or
RIESGO DE

DESASTRES Y

ADAPTACION AL

CAMBIO

CLIMATICO
DESARROLLO DE

cnrr¡paÑRs
COMUNICACIONALES
PARA LA GESTION DEL

RIESGO DE

DESASTRES

3000739

POBLACION CON

PRACTICAS

SEGURAS PARA

LA RESILIENCIA

oEt17
,MEJORAR 

EL CONOCIMIENTO DEL RIESGO

DE DESASTRES EN EL DEPARTAMENTO'

AEr17.0'l
ASISTENCTA rÉcrurcn rru crsrtóru oe
RIESGO DE DESASTRES DE MANERA

TNTEGRAL R r-R pogLnctóru

SERVICIOS

PUBLICOS

SEGUROS ANTE

EMERGENCIAS Y

DESASTRES

SEGURIDAD FISICO

FUNCIONAL DE

SERVICIOS PUBLICOS
30000740

68

REDUCCION DE

VULNERABILIDAD

Y ATENCION DE

EMERGENCIAS

POR DESASIRES

2t
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Cuadro 10. Articulación del PP 090

OTICINA DEPTÁNFTCAqóN Y DE ANROLLO INTIÍÍI'OONAL

oEr 06
,MEJORAR LA CALIDAD DE LOS

APRENDIZAJES DE LOS

ESTUDIANTES DE LA EDUCACIÓN

BÁSICA EN LA REGIÓN SAN MARTIN,

AEr 06.01

sEnvlcros DE EDUCACIÓU ARSICR

DE CALIDAD DE ACUERDO A LA

DEMANDA DE LA POBLACIÓN

GESTION DEL PROGRAMAACCIONES
COMUNES3000001

PAGO DEL PERSONAL DOCENTE Y

PROMOTORAS DE LAS

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE

ON BASICA REGULAR

CONTRATACION OPORTUNA Y

EDUCACI

PAGO DEL PERSONAL

ADMINISTRATIVO Y DE APOYO DE

LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS

ION BASICA REGULAR

CONTRATACION OPORTUNA Y

DE EDUCAC

oEr 06
-MEJORAR LA CALIDAD DE LOS

APRENDIZAJES DE LOS

ESTUDIANTES DE LA EDUCACIÓN

BÁSICA EN LA REGIÓN SAN MARTIN,

AEt 06.01

SENVrcIOS DE EDUCACION BASICA

DE CALIDAD DE ACUERDO A LA

DEMANDA DE LA POBLACIÓN

AEr06.03
SERVICIOS EDUCATIVOS CON

ADECUADA CAPACIDAD INSTALADA

PARA LOS ESTUDIANTES DE LA

REGIÓN DE SAN MARTíN

wRUTETt¡¡lrruto DE

ESCOLARES DE INSTITUCIONES

EDUCATIVAS DE EDUCACION

BASICA REGULAR CON

CONDICIONES ADECUADAS PARA

SU FUNCIONAMIENTO

LOCALES

INSTITUCIONES
EDUCATIVAS
CON

CONDICIONES
PARA EL

CUMPLIMIENTO
DE HORAS

LECTIVAS
NORMADAS

3000385

oEr 06

"MEJORAR LA CALIDAD DE LOS

APRENDIZAJES DE LOS

ESTUDIANTES DE LA EDUCACION

BASICA EN LA REGIÓN SAN MARTIN'

AEt06.01

SENUCIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA

DE CALIDAD DE ACUERDO A LA

DEMANDA DE LA POBLACIÓN

FORMACION EN SERVICIO A

DOCENTE DE EDUCACION BASICA

REGULAR
3000386

DOCENTES

PREPARADOS
IMPLEMENTAN
EL CURRICULO

DOTACION DE MATE

RECURSOS EDUCATIVOS PARA

ESTUDIANTES DE EDUCACION

BASICA REGULAR

RIAL Y

DOTACION DE MATERIAL Y

RECURSOS EDUCATIVOS PARA

ESTUDIANTES DE EDUCACION

INTERCULTURAL BILINGÜE

oEr06
"MEJORAR LA CALIDAD DE LOS

APRENDIZAJES DE LOS

ESTUDIANTES DE LA EDUCACIÓN

BASICA EN LA REGIÓN SAN MARTIN'

AEr06.03

SERVICIOS EDUCATIVOS CON

ADECUADA CAPACIDAD INSTALADA

PARA LOS ESTUDIANTES DE LA

REGION DE SAN MARTíN

DOTACION DE MATERIAL Y

RECURSOS EDUCATIVOS PARA

DOCENTES Y AULAS DE

EDUCACION BASICA REGULAR

ESTUDIANTES
DE EDUCACION

BASICA
REGULAR

CUENTAN CON

IVATERIALES

EDUCATIVOS
NECESARIOS
PARA EL

LOGRO DE LOS

ESTANDARES
DE

APRENDIZAJES

LOGROS DE

APRENDIZAJE
DE

ESTUDIANTES
DE LA

EDUCACION
BASICA

REGULAR

3000387

090
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Cuadro 11. Articulación del PP 0106

oEr 06
"MEJORAR LA CALIDAD DE LOS

APRENDIZAJES DE LOS

ESTUDIANTES DE LA EDUCACIÓN

BASICA EN LA REGIÓN SAN MARTIN'

AEr 06.02

SERVICIOS DE EDUCACIÓN ARSICR

Y TÉCNICO PRODUCTIVA DE

CALIDAD PARA NIÑOS; NIÑAS Y

JÓVENES CON NECESIDADES
EDUCATIVAS ESPECIALES.

oEr 06
,MEJORAR LA CALIDAD DE LOS

APRENDIZAJES DE LOS

ESTUDIANTES DE LA EDUCACIÓN

BÁSICA EN LA REGIÓN SAN MARTIN,

AEt 06.02

SERVICIOS DE EDUCACION BÁSICA

Y TÉCNICO PRODUCTIVA DE

CALIDAD PARA NIÑOS; NIÑAS Y

JÓVENES CON NECESIDADES

EDUCATIVAS ESPECIALES

oEt 06
"MEJORAR LA CALIDAD DE LOS

APRENDIZAJES DE LOS

ESTUDIANTES DE LA EDUCACIÓN

BÁSICA EN LA REGIÓN SAN MARTIN'

AEt 06.02

SERVICIOS DE EDUCACION BASICA

Y TÉCNICO PRODUCTIVA DE

CALIDAD PARA NIÑOS; NIÑAS Y

JÓVENES CON NECESIDADES

EDUCATIVAS ESPECIALES

oEt 06
,MEJORAR LA CALIDAD DE LOS

APRENDIZAJES DE LOS

ESTUDIANTES DE LA EDUCACION

BÁSICA EN LA REGIÓN SAN MARTIN,

AEt 06,02

§rnvrctos DE EDUCActoN BAStcA

Y TÉCNICO PRODUCTIVA DE

CALIDAD PARA NIÑOS; NIÑAS Y

JÓVENES CON NECESIDADES

EDUCATIVAS ESPECIALES

oEt 06
"MEJORAR LA CALIDAD DE LOS

APRENDIZAJES DE LOS

3000001 ACCIONES

COMUNES
GESTION DEL PROGRAMA

DOTACION DE MATERIALES Y
EQUIPOS EDUCATIVOS PARA

CENTROS DE EDUCACION

BASICA ESPECIAL Y CENTROS

DE RECURSOS

DOTACION DE MATERIALES Y

EQUIPOS EDUCATIVOS PARA

ESTUDIANTES DE

INSTITUCIONES EDUCATIVAS

INCLUSIVAS

INSTITUCIONES

EDUCATIVAS
EMPLEAN

MATERIAL

EDUCATIVO,
EQUIPAMIENTO Y

MOBILIARIO
DOTACION DE MATERIALES Y

EQUIPOS EDUCATIVOS PARA

PROGRAMAS DE

INTERVENCION TEMPRANA

3000789

CONTRATACION OPORTUNA Y
PAGO DE PERSONAL PARA

ATENCION DE PROGRAMAS DE

INTERVENCION TEMPRANA

PERSONAL

CONTRATADO
OPORTUNAMENTE

CONTRATACION OPORTUNA Y

PAGO DE PERSONAL EN

INSTITUCIONES EDUCATIVAS

INCLUSIVAS, CENTROS DE

EDUCACION BASICA ESPECIAL

Y CENTROS DE RECURSOS

3000790

ASISTENCIA TECNICA Y

SOPORTE PARA LA GESTION

PEDAGOGICA E INSTITUCIONAL

DE LOS CENTROS DE

EDUCACION BASICA ESPECIAL

3000791

PERSONAL CON

COMPETENCIAS
PARA LA

ATENCION DE

ESTUDIANTES

CON

DISCAPACIDAD

MANTENIMIENTO Y

ACONDICIONAMIENTO DE

ESPACIOS EN LOCALES DE LOS

NTROS DE EDUCACIONCE

3000792

LOCALES CON

CONDICIONES
FISICAS

ADECUADAS

106

INCLUSION DE

NIÑOS, NIÑAS

Y JOVENES

CON

DISCAPACIDAD

EN LA

Educación

BASICA Y

TECNICO

PRODUCTIVA

23
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Cuadro 12. Articulación del PP 0107

Cuadro 13. Articulación del PP 9001

ESTUDIANTES DE LA

BÁSICA EN LA REGIÓN SAN MARTIN,

AEt 06.02
SCNVrcIOS DE EDUCACIÓN BASICA

Y TÉCNICO PRODUCTIVA DE

CALIDAD PARA NIÑOS; NIÑAS Y

JOVENES CON NECESIDADES

EDUCATIVAS ESPECIALES.

oEr 06
"MEJORAR LA CALIDAD DE LOS

APRENDIZAJES DE LOS

ESTUDIANTES DE LA EDUCACIÓN

BÁSICA EN LA REGIÓN SAN MARTIN,

AEr06.02
STNVrcIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA

Y TÉCNICO PRODUCTIVA DE

CALIDAD PARA NIÑOS; NIÑAS Y

JOVENES CON NECESIDADES

EDU CATIVAS ESPECIALES.

DE plAx¡rtcaoóN Y DEJAlfrou.o lN3fruc¡onAlOTrcNA

BASICA ESPECIAL Y CENTROS

DE RECURSOS

MANTENIMIENTO Y

ACONDICIONAMIENTO DE

ESPACIOS EN PROGRAMAS DE

INTERVENCION TEMPRANA

ASISTENCIA A FAMILIAS DE

ESTUDIANTES DE CENTROS DE

EDUCACION BASICA ESPECIAL

PARA PARTICIPACION EN

PROCESO EDUCATIVO

ASISTENCIA A FAMILIAS DE

ESTUDIANTES DE LOS

PROGRAMAS DE

INTERVENCION TEMPRANA

PARA PARTICIPACION EN EL

PROCESO EDUCATIVO

FAMILIAS

INVOLUCRADAS
EN EL PROCESO

EDUCATIVO

3000793

GESTION DEL PROGRAMAACCIONES

COMUNES
3000001

CONTRATACION OPORTUNA Y

PAGO DE PERSONAL

DOCENTE

CONTRATACION OPORTU NA Y

PAGO DE PERSONAL

ADMINISTRATIVO Y DE APOYO

0E107
FORTALECER LA CAPACIDAD

TÉCNICA DE LAS INSTITUCIONES DE

EDUCACION SUPERIOR NO

UNIVERSITARIA EN LA REGIÓN SAN

MARTíN

AEt 07.01

FORMACIÓN EN CARRERAS

TÉCNICAS EN INSTITUTOS DE

EDUCACION SUPERIOR NO

UNIVERSITARIA DE MANERA

INTEGRALYACORDEALA
DEMANDA REGIONAL

PROVISION DE SERVICIOS

BASICOS Y MANTENIMIENTO

DE EQUIPAMIENTO E

INFRAESTRUCTURA

3000546

INSTITUCIONES DE

EDUCACION

SUPERIOR

PEDAGOGICA CON

CONDICIONES

BASICAS PARA EL

FUNCIONAMIENTO.

107

MEJORA DE LA

FORMACION

EN CARRERAS

DOCENTES EN

INSTITUTOS DE

EDUCACION

SUPERIOR NO

UNIVERSITARIA

GESTION ADMINISTRATIVA

oEt 06
,MEJORAR LA CALIDAD DE LOS

APRENDIZAJES DE LOS

ESTUDIANTES DE LA EDUCACIÓN

BÁSICA EN LA REGIÓN SAN MARTIN,

4Et06,01

SERVICIOS DE EDUCACION BASICA

DE CALIDAD DE ACUERDO A LA

DEMANDA DE LA POBLACIÓN

3999999 SIN PRODUCTO9001
ACCIONES

CENTRALES

24
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Cuadro 14, Articulación del PP 9002

oFtcrNA DE puxrrclqón v DE¡annouo rNrrfructoNAt

DESARROLLO DE LA
EDUCACION LABORAL Y

TECNICA

DESARROLLO DE LA
EDUCACION PRIMARIA DE

ADULTOS

DESARROLLO DE LA

EDUCACION SECUNDARIA
DE ADULTOS

DESARROLLO DE LA

EDUCACION SECUNDARIA
DE MENORES

DESARROLLO DE LA
EDUCACION TECNICA

DESARROLLO DEL CICLO

AVANZADO DE LA

EDUCACION BASICA
ALTERNATIVA

DESARROLLO DEL CICLO

INTERMEDIO DE LA

EDUCACION BASICA

ALTERNATIVA

OBLIGACIONES

PREVISIONALES

DESARROLLO DE

sERVrcros proRcóclcos
ESPECIALIZADOS

FORTALECIMIENTO

INSTITUCIONAL DE LAS

UGEL

oEt 06
"MEJORAR LA CALIDAD DE LOS

APRENDIZAJES DE LOS

ESTUDTANTES DE LA EDucRctótrl
gÁsrcn EN LA necrótt sAN
MARTIN'

AEt 06.01

sERVrcros or roucRclóru aÁslcR
DE CALIDAD DE ACUERDO A LA
DEMANDA or Ln poaLRcIÓI'I

pnrveructóN, coNTRoL,
orRcruósrtco Y

TRATAMIENTO DE

CORONAVIRUS

3999999 SIN PRODUCTO

ASIGNACIONES
PRESUPUESTALES

QUE NO

RESULTAN EN

PRODUCTOS

9002

25
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Cuadro 15. Articulación del PP 147

Cuadro 15. Articulación delPP 150

OHCINA o¡pt¡xmcrcróx Y DE¡ARrcIIO I¡SüN'(IONAL

GESTION DEL PROGRAMAACCIONES
COMUNES

300000'1

SELECCION, CONTRATACION

OPORTUNA Y PAGO DE

DIRECTORES, JERARQUICOS Y

ADIVINISTRATIVOS

GESTION

DIRECTIVA
ORIENTADA AL

CUMPLIMIENTO
DE

RESULTADOS

3000834

DOTACION DE RECURSOS

EDUCATIVOS

PROVISION DE SERVICIOS

BASICOS, SEGURIDAD Y

LIMPIEZA

oEr07
FORTALECER LA CAPACIDAD

TÉCNICA DE LAS INSTITUCIONES DE

EDUCACIÓN SUPERIOR NO

UNIVERSITARIA EN LA REGIÓN SAN

MARTiN

AEr 07.01

FORMACIÓN EN CARRERAS

TÉCNICAS EN INSTITUTOS DE

EDUCACIÓN SUPERIOR NO

UNIVERSITARIA DE MANERA

INTEGRAL Y ACORDE A LA DEMANDA

REGIONAL
MANTENIMIENTO DE

INFRAESTRUCTURA,

EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO

ADECUADAS

CONDICIONES
DE OPERACION

DE LAS

INSTITUCIONES
DE LA

EDUCACION

SUPERIOR

TECNOLOGICA

3000836

FORTALECIMI
ENTO DE LA

EDUCACION

SUPERIOR

TECNOLOGICA

147

oEl 06
"IUEJORAR LA CALIDAD DE LOS

APRENDIZAJES DE LOS

ESTUDIANTES DE LA EDUCACIÓN

BÁSICA EN LA REGIÓN SAN MARTIN,

AEI 06.01

STNVN,IOS DE EDUCACIÓN BASICA

DE CALIDAD DE ACUERDO A LA

DEMANDA DE LA POBLACIÓN

IMPLEMENTACION DE PILOTO DE

IUODELO DE SERVICIO

EDUCATIVO

MODELOS DE

SERVICIOS

EDUCATIVOS
VALIDADOS

3000868

INCREMENTO
EN EL

ACCESO DE

LA

POBLACION A

LOS

SERVICIOS
EDUCATIVOS
PUBLICOS DE

LA

EDUCACION

BASICA

01 50

26
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3.3.2 Actividades del Plan Operativo 2022

3.3.2.1 Dirección Regional de Educación

La Dirección Regionalde educación es elórgano de línea de la Gerencia Regional de

Desarrollo Social responsable de proponer, implementar y conducir las políticas del

sector en materia educativa en el ámbito regional.

Para la definición de las actividades operativas se ha tomado en cuenta las

actividades de programas presupuestales, el Plan de Capacitación y monitoreo

regional para la mejora de los aprendizajes - 2022 de la Dirección de Gestión
Pedagógica, Actividades de seguimiento y monitoreo de la Dirección de Operaciones,

actividades administrativas y de capacitación de las Oficinas de Operaciones y el Plan

de Capacitación y monitoreo local para la mejora de los aprendizajes -2022 de las

UGEL, donde se obtiene las siguientes actividades operativas:

a) Sede Central:

b) UE 300 Educación San Martin:

9001

GESTIONAR LA ADMINISTRACION PARA

EL FUNcToNAMTENTo DE u orRecctóru
REGIoNAL oe eouctc¡óru

DOCUMENTO o 181,200.00DIRECCION

REGIONAL DE

EDUCACION

DIRECCION

MONITOREO Y SEGUIMIENTO A LAS

ACTIVIDADES REALIZADAS A LAS

UNIDADES DE GESIION EDUCATIVA

LOCAL Y PROGRAN¡AS PRESUPUESTALES

DE EDUCACION

INFORME 12 27,558.00DIRECCION

REGIONAL DE

EDUCACION

DIRECCION

9001

ACCION 12 162,427.00

9001

PROCCESOS DE CONTRATACION Y

CONTROL DE PERSONAL CAS
DIRECC¡ON

REGIONAL DE

EDUCACION

DIRECCION

12 21 3,460.00PLANILLA

9001

PRoCESo DE CONTRATACIÓN Y

CONTROL DE PERSONAL NOMBRADO
DIRECCION

REGIONAL DE

EDUCACION

DIRECCION

:i:l

27
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RESUMEN DEL PRESUPUESTO ASIGNADO

VII. PLAN DE MONITOREO Y EVALUACION

En función a fortalecer la estrategia de un Presupuesto por Resultados (PpR), es

necesario contar con instrumentos y un sistema de monitoreo y evaluaciÓn confiable,

oportuno y sobre todo que mejore nuestras prácticas de gestión. En el POI 2022se

articuló las actividades a los programas presupuestales, donde se determinÓ las

metas físicas y financieras, alineado al cuadro de necesidades de la institución,

La Dirección Regional de Educación San Martin cuenta con los siguientes

instrumentos de monitoreo y evaluación:

. Ficha I Planificación de la Actividad Específica (FPAE-POI- l), instrumento

obligatorio para el requerimiento de las actividades consideradas en el Plan

Operativo y contiene información en términos de objetivo, estrategias, tareas,

tiempo, fuente e instrumento de verificación, recursos humanos y materiales,

elcosto Y PresuPuesto requerido'

. Ficha ll Rendición Física y Financiera de la Actividad Específica (FRFFAE

.pol - ll), se aplica para sustentar el informe de actividad o comisión de

servicio; contiene información en términos de objetivo, estrategias, descripciÓn

resumida de tareas y actividad realizada en relaciÓn a indicador, producto,

meta, duraciÓn, uso de recursos dificultad y medldas correctivas.

. lnstructivo para el Monitoreo y evaluación del Plan operativo institucional y la

elaboración de los informes de gestión mensual del Gobierno Regional San

Martin,

Reporte de Ejecución Financiera de la DRE-SM.

Evaluación a través delAplicativo de CEPLAN de manera trimestral'

La evaluación del Pol 2022 será de manera trimestral, consolidada en un

informe de evaluaciÓn.

a

a

oFlcrNA DE pt.ANmc¡cróx v oaAnnouo tlftrm¡c¡oülAl

584,645.00- EDUCACIONSEDE CENTRAL
143,769,272.00N3OO -EDUCACION

144,353,917.00TOTAL

Fuente: PMG 2022-2024
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Per¡odo PEI :

Nivel de Gobierno :

Sector :

PlieSo :

Un¡dad É¡ecutora I 000926 - REGION SAN MARfIN-EDUCACION

Centro de Coito: 3OO'01 - UNIOAO OE GISTION ADMINlSTRAflvA

2021 - 2025

R. GOBIERNOS REGIONALES

99 . GOBtERNOS REGIONALES

459. GOBIERNO REGIONAL OET DEPARfAMENTO DE sAN MARfIN

Un¡dad Eiecutora :

Centro de co§to:

OEI.O6 ME]ORAR LA

AEl,06.01

Gtslroil Dt LO9

aom926@27{ StRVlCIotDUcATÚo

000926 . R€GION SAN MARÍIN.EDUCACION

300,01.01. RECURSOS HUMANOS

2{.9&

0

0

0

0

0

0

1tt1l
a,912 4,972 a,972 a,972 a,977

ri¡tao

l:Muyah¡ f¡ñan.i.roS/.Ol: ACCIOñ

EDUCACIÓN BASICA EN I.A

2¡01@ i MUtTlOlsfnlTÁL

2rOlm: MULTIOISfRITAL

OEI.06 MUORAR TA CALIOAD

AEt.06.01 DÉ

GESIIONAATOSPROCTSOsDICON¡RA¡ACIóN.COMPROMI$OE PAGOY

aor@2@31¡ coNIñot of PaisoNAtatavoR G uGa5rloN foucar¡va

AO@2@]T5 COÑIMIA'IóN'CONIiOLDC P'R$NATÑOM8MÑ

CONIMf ACIÓN Y CONTAOL DE PEEONAL ilOM¡¡AM {EDIACófl
aor@92@316 5UPL¡lORÑO UilIVE¡Sl¡AilA'

912.659

¿5,56s

D680

yo g6

I
123,9@

t¡@

36,¡52

l3@
212,3t1

t
,25,S9

5@
31452

136E0

212,5t7

I
72tS9

5a@

36,452

136&

212,5t1

I
725,S9

¡5,¡52

1r680

712,t11

I
8r9,8@

13680

t6,58¡

I
725,%9

5@

36,{52

tl6&
212,5L7

1

,2s,*9

9@

35,¡52

13S0

271,tL7

I
,21969

5@
16,452

t!680

112,5t1

I
7¡5,969

35,452

r3680

172,5Ú

t
820,rs9

5¡@

13680

s.581

@1:Accro(

14: HON LÉdrv§

l{; hON[OeN

1&:flONltglvs

236 i lNSfltWlON tDUqlVA

ml rACC|OX

@l rACC|ON

I
725,S

54m

364S2

13@

27¡,517

7.O

8S,07

2

26,1S

t
@,171

12

9,&.945

*@
¡55,65'

13ú0

3.&,a5?

¡a0

t,or0p89

2

,72,970

t2

5,rr4.655

74 2& 2& 24
107,@ ¡5,O7 85,O7 ú5,@7

I

am

I

3,5m

2a0 2{ ¿¿0 ¡4 2¡O 2@ 2&

rc@2@31' aOXTUTACIóÑtCOÑfnO!DE tEmil&NOMIMÚ (tu)

coñrMt^c,ÓN Y CoNrioL ol PtÉoNAL ÑoMBMm {EBA'CICLO

aorm92@316 lNTt¡Mtolo)

85,&7 96.308 85,@7 ¿9,@1 8S,607 3S,@7 96,108

2

¿&,120ao@2@319 CUMpUM¡alIO Dt rflotMxlac¡otÉsYofi6coMProMmsshttS
GE5TDñAn lO5 PtOCtgS DE COtrf¡Af^C¡Ó(, COMPAOMI5o 0t PAGO Y

CONÍTOI E PÉASONALA TArcfi OT U GIST¡ON TOBTIVA (PEMNAL

AO@t2@355 6.5tDt)
GEsroilAR LOS PROCISG 0E COÑfrAT{¡ÓÑ, COM?iOMI5o DE PAGO Y

coilfiot ot Pa@ilaLA favo¡ E ú Gtsr¡oil aouarlva lGNloS
aot@26m356 OPIMfIVOS)

220¡6 | MútTIDISTRITAL

2ú1@: MULIrolSwAl

220lm: MULTl06fnrlAL

52,2@ 26,1q 26,1@ 26.10 26tq al,o2t ¡6.1ü 26,1d 26.rú 26,rq

511.a6' &9,17! @,tt' @.L11 4@,171 ¡@,r¿o

52.67{ 52,67¡ 52,614 52,674 5¿,674 57,611 58,674 5¡,674 57,614 52,614 5¿,614 619,309 1,204,12)

6,tm

l2

OEI.O6 MUORAR LACALIDAD OE TO5

AEt.06.02

coflfMf^clÓ( Y PAGO OPO¡iUÑO O€ PaR50ÑAt PAMATIilCóN Ot

AOl@2@¡@ PNOGMMAS DT IÑ¡ EiVENCóN ¡ÉMPRANA

CONIRA'AOÓN YPA6O OPORIUÑO OT P¡f,SONALIT ¡NsfIIUC¡Oil85

rouolrv§ lNcLUsrvS. ct¡r¡o! Dt ao@cÓ¡ BÁla as9tc¡aLY

Aorm2@r10 cENlRos Dt RECUR$S

¡201@: MULIIOISTFItAL

22010: MUIÍlOlin[At d6: PÉi9trA

!3,696 26,2G

t¡,o¡ l0d2

26,20e 25,208 26,2@ 26,2@ 33,6S

10,082 lo,0a2 10,0a¿ 10,G2 11,1¡¡

¡6,208 26,208

¿7
to,o8z 10,032

26,204

7

lo,@2

2q2@ 3t,696 336,961

ro,032 lr,t42

OEI.06 MÉJORAR

Atl.06.03

1t5f ¡¡ucroñts €DUcATlvas D€ lou6cóN oÁ5lo Ra6uu¡ toucacrÓN
¡r5 !15 3r! 3r5 ,15 3¡5 315 315 ¡rS 315 3r5 115 315

COilIMTACIÓIYPAGOOPORTUÑO OE PIRSONAT DOCTNIE OE U5
rñslr¡úloNts tDuanv§Dt touaoÓ{ 88¡qRtcuún tNoc6N

^o(82@la 
st(uilDAnla
aoñrMlaclÓñ Y PA60 oPoifuNo oc PtñsoNAtaoMlilsTRAlrvo Y oE

amyoor 6rilsÍlTucloñastouafv§ Dt tDUocoN a6la

¡201@: MULTIOIST¡ITAT

220¡@: MUúlD¡SfRlf&

236: lNs¡llUCrON €DUA¡|VA I : MuvAt¡

2,6: lNSfl¡UCION tDUCATIVA 1: MuvAlla

¡,92,017

!,48e594

270

3,95!,613

76

2,149,275

770

3,953,6¡3

16

2,749,215

270

3,9$,6r1

,5

7,749,275

270

3,953,513

76

2,749,275

270

!,951,613

76

2,?49,715

\417,415

76

4,717,934

3,951,6r1

16

1,149,275

3.95,,611

76

2,749,275

3.953,6¡3

16

2,149,275

1,953,6¡3

76

2,189.215

270

4.4¡7,8¡5

76

3,87,934

270

49.420.r@

76

t¡,865.938

2)O

coD. Adividad Operativa / hvergiones

coD.

coD. Acliv¡dad Orerativa / l¡vers¡ones Tot¿l Anual

PROGRAMACION

Ubigeo u.M. 5
0

0

TotalAoual

2201OI MOYOSAMBA

UbiSeo

Prioridad M€ta

1

0

0

I

PROGRAMACION

2 1

coD.
. 

U.M. P.ioridad MeE 1 2

PROGBAMACION

4567 89101112



aorm2mlo5 R¿6uuR. TDUACOÑ rfllClAt
236 r lNSrlIUCrON EDUCA¡lva

1t6 | lñslllwrotr loUCArrvA

CONIRATEIÓN Y PA6OOPORIUNOOE PEiSONAIMTNIE D' N
rNsfrfucroNts EoualNAS 0E t@cacrÓN NroR¿Guun- aDuqoÓt

CONTRATACIÓN Y PA6O OPORTUXO O' PEN5ONALAOMINISf¡ATIVO Y OE

aPoYooE u! rNslrlucloNas EouorrvasDE Eo@con ssro

CONTRAfAC¡ÓN Y PAGO OPONTUilO D' PÉNSOXALAOMNI5ÍMTIVO Y OE

arcyootwrNslrfucotr€stNofM60a a(MaÚ(N@

2201@: MUtTlDlSTllfAL

¡2ol0l: MoYOSMBA

22O1@ i MULflolSIR¡IAL

2201@: MU[lDlSIRlTAt

19,791

210

1,s,615

315

t6

¡ad9

76 16 16 16

1ll,27r r{7,@O r3l 271 13r'2JL

31,83! 3t,E¡8 ll,E38 1r,838 11',838 35'.8t7 l1 S3! 31 818 11¡18 il 838 35',817 191 91L

21O 27O 27O 
'7O 

2',0 27O ¡?o 2',O 21O 7fr llo

1,¡@,a92 1,¡@,a9¡ ¡.2@,492 LÚ,'92 ¡'2@491 ¡ ¡$553 t ¿@','92 r'.2@',692 l2m','9¡ 1',U'492 1',3$',553 15',G'.r4?

315 ll5 315 315 l¡5 
'1s 

31t 3ls 315 315 313 315

2d.357 2il,357 2Ú,¡6' ¡g 367 ¿ú'367 229','9¡3 ¡8',367 28',367 2U)67 2q',367 229',9!3 2 534 5A5

t616

t3l,17l 1¡1,271 1d7,@O 1,AOa9l
1lr.27r 131,27! 1l1 Z7r r]1 ¡71

236. rN5rllUClON EOUOIIVA

LAs INSTIfUCIONES DE ÉDUCACIÓN SUPERIOR NO UNIVERS'TARIA LA RE6IÓN sAN MARTÍN

fECNICAS EN

OEI.O7 FORIALECER LÁ CAPACIDAD TÉCNICA OE

4Et.07.01

AO¡m2@]1T CONIMIACIóNY PAGOOPORTUNO OE PTMNIMC[ilfE

CONÍMTACóil Y PreO OTRÍUNO OE PEN$NATAOMIN¡SfNATNO Y O'

aor@92@112 aPoYo

SILICCION, COtrIUÍAC¡ON OPORÍUNA Y'AGO D€ OIN'CTO¡ÉS,

ao@2@3rl ftaiQurcosYAoMlNÉTmTvoS

000926. R€GION SAN MARIIN'EDUCACION

300.01.o2 - coNTAB|LroAo

6

582,r69

6

r12.825

I
285,709

6

465.735

6

s,2&
8

22A,561

6

465,?35

6

s,¿o
a

22Lr67

6

5,8¡1,686

6

r,rt8,245

I
2,857,65

2201Ú: MULflolsfñlfat

2201@: MULTI0ISIRIIAL

¿15 : rNSrrTUClo¡ ÉOUGivA

236: ¡ilSftrWON ttúrN

236: lNSflf(ÚN E@TMA

465,r¡5 ¡65,735 465,715 16',',a' 465'735 51¡ 952 465',715

$.2@ $,2@ 9,2@ $.2@ $')& 10r.542 $'2@

224,551 27A,561 21A,s61 ¡28,567 228t51 2s7',138 228',56'7

465,715

$,¡@

228,s67

521,952

toi.54¿

151,L)A

un¡dad E¡ecutora :

Centro de Costo:

OEI.06 MEJORAR LA CALIDAD OE LOSAPRENDIZAI€S DE

AEt.06.01 SERVICTOS DE

LO5 REGISIROS

FINANCIÉROS, CO{C¡LIACIONIS Y OfiOS Ot ACUt¡m A u ÑonM^Tlvloao

aot@2@al vrctNrt )2olol: MOYOUM&

U¡idad Eiecutora : 000926 - REGION SAN MARTIN-EDUCACION

centrc de corto; 300.01.03 - TESoRERIA

FrñarcrrRo§. coNcrLlacloNts Y oiioS 0t acua¡rc a u IoRMAfMTOAO
,?olor: MOYOoAMU

Fiiko

r: Mqah. ainancntos/'

0 looouoooo0l
761 lt1 531 6¡1 631 611 61 623 623 621 62' 7,9r2

¡,@

1 | MwAha f¡n¡ñc¡.ro s/'

Un¡dad Ejecutora :

Centro de Costo:
OOO926' REGION SAN MARTIN-EDUCACION

300.01.04 - AEASTECtMtENTO

MARTINOEI.06 MUORAR
AEr.06.01

ornMlacÓÑ u Los MÉcaN¡sMos ot amu6Kló1, coNTMTACÚil,

aor@926m357 MANTENIM¡EXÍO t mTACIÓN OE SrlNaS Y SERV|C|OS IP CO S5BS)

oP¡MracóN o€ @s MEaN¡sMos 0( A@u§EóN. aoNf Mf ac¡Ór.

MAilftñIMIENTO Y mTA(rÓN OÉ Sr(NEs Y stXVlClOS (GA5ÍO5

^0fm2@361 
OPEMTTVOS)

OOO925. REGION SAN MARTIN.EOUCACION

300.01.05 - fEcNoLoGtAs DE TNFORMACTON

@¡ r a(cloil

!

3,20S

I

3,205 1,205

1.770 4,170 4,110 4,114

I

tj6 1,205

0

3,205

0

t,205

sl,140

t,205 3,¡05 3,205 3,205

o

3,205

0
220rm I MULfrOrSrRl¡AL

1

Uñidad E¡ecutora :

Centro de Coito:

SAN MARTfNOEI,06 MÜORAR T,A CÁLIDAD DE I-OS APRENOIZAJES DE LOS

AEt.06.01

PiOPOÑEi, GT'TÚilAi. IMPTTMTÑfARY BiINOA¡$CONT¡ A LOs

ooolooool¡
2,2úO6SOO¡,s6loo'lo

¡r¡¡ll1ltr2
¡,s a.F a,s a.s ¡,s a.s a.s 4.s 19,7@ 73@

I

1,2@

TISITMA5Df IÑTORMACIÓNCOiPOMTIVOS.PAGODf INTENNET

I
1,1@

coD. Act¡vidad Operativ" / lnvers¡sg

Total A¡u¿l
PROGRAMACION

6

8

2

6

76
6

5
6

4

3
3I

coD.

PROGRAMACION

oEI.06 MEIoRAR LA CALIDAo DE LoS APRENDIZA]ES DE LOS ESTUDIANTES DE LA EDUCACIÓN BÁSICA EN LA REGIÓN SAN MARfÍN

AEI.06,01 SERVICIOS Dt IDÜCACIÓN BÁSICA DI CAI IDAD DT ACUTRDO A LA DTMANDA DT U POBLACIóN

coD. Ac¡vid¿doperativa/hvertiones UbiSeo u M'

Ubiteo ¡

E-r9101112
ooo0l
ooo04@

8

5

¡

PRO6RAMACION

Total Anlal

Total Anral

Total Anu¿l

fotal Anual

Prióridad Meta .1

o

,4
o

o

6

o

0

5

0

7

0

PRO6RAMAüON
6'7

PROGRAMACION



urtd.d Elccutora ¡ 000926 - REGION SAN MARTIN-EDUCACION

Certro d. Co¡tol f00 01 06 ' ATMACEN

OEI.06 MTJORAR LA CALIOAO

A81.06.01 SERVTCIOS DE

IMPL!MENfANE5ÍRATEG¡A5QU'CONIRTSUY'NAUREC'POÓNY

ao@?ffi84 0lsTfilsucótoPonTUilaotEltÑEs

OOO926 . RE6ION SAN MARTIN'EDUCACION

300.01.07 - PATRIMONIO

EDUCACIÓN MARTfN

0r: ACC¡ON

D€

É¡sko

l: MWAt. tiÉndero s/.

0

3,@ 3,@ 3,@ 3.@ 3,.@ 3,@

Uñidad E¡écutora :

centro de Costo:

OEI,06 MUORAR LA CALIDAD DE I.OS APRENDIZNES DE TO5 ESfUDIANTES

AEt.06.O1 8A5rC¡ D€

'VATUARYREGISTUNMTDIANITINFORMIIÉCNICOLT6ALILaor@2@85 SANEAMIINfO OE ll¡ilfs lÑMUEBIESYO8RAS tXCUm

000926 . REGION SAN MARTIN.EOUCACION

3OO.O2 - UNIDAD DE GESfION PRESUPUESfAL

¡201m: MULflOlSfÁlTAt

sAN MARTíN

@1:ACCIO(

Fi5tco

l: MWAt. lin...i..oY. 4,22r

Unidad Ejecutore:
centro de costo:

OEI.O6 MEJORAR LA CALIDAD DE LOS APRENDIZAJES OE IOS ESTUDIANfES DE I-A EDUCACIóN BASrcA EN I.A REGIóN sAN MARffN

AEr.06.01 SERVICIOS BASICA

a6 r§rs orLPRocÉso

PNISUPUTIANIO] PiO6RAMACIÓN, TORMUUCIÓX, UICUCóN' V

AOIM92@86 TVALUACIÓNPRÉSUPÚEsTAT,

000926' RE6ION SAN MARTIN.EDUCACION

3OO.O3. DIRECCIÓN REGIONAL DE ÉOUCACIÓN SAN MARTíN

2201m: MUTTOTSTRTfAL

fB¡.o

l: Muy Ah¿ rinar.i..o5/. r,2lo 1,210

l

1,4@

Unidad Eiecutora :

Centro de Costo:

OEI.06 M€.IORAR I.A CAIIDAD DE I.O5 APRENDTZNES DE IO5 ESTUDIANTES OE tA EDUCACIóN BÁSICA EN TA RIGIÓN SAN MARTÍN

AEr.06.01 EDUCACIóN BASICA DE CATIDAD

L¡OEMNUGTS'úÑPtDAGGIAE¡NSIIT(¡ONATPAUMT/OMU
aor@92@3& ALIO^OEDUATIVA.

aor@2@361 txPtoii(t¡r¡flqm5N EstuolosDa 6 lN5llfucoilts aouc was
cost RruM PEArcdsflü Y DrfusrÓN * Acflvlüqs NsllfucloilAlts
PARA fORMAfOS Y MÉDrOs Ot PitN$ (OtGÍAl lM9ñ45O, iAOrAtY

ao@¡@39 rÉtlvlslvol

attNDt & ¡tclsfM¡, o¡6lratü¡, coNstRvaR Y MoNlfoit^i tr actnvo

A0I@920369 mCUMEflTAnO

000926. REGiON SAN MARf IN.EOUCACION

3OO.O3,O1 . S€CRETARIA G€N€RAL

2201@: MútllDlsTnlfal

22016: MULn06TRlTAt

2201@: MUITIDEI¡|fAL

2201@ | MUITTDIST¡IrA!

Ol rACClOil

@1:ACaPl

@l TACCbN

@l:aCClOñ

D€ LA

12 lot¿l Anual
1lttlllttttt

d¡20 4.375 4,115 a,r15 4,371 4,a15 a,375 1,t15 4,1 5 4,315 ¡.¡55 a,9tt 52,1¿5

I
3,55

¡,55

2

3,596

¡.5S00000000000

3,!SOOO000l,@1,@t.@r.@1.@
010000100000

3,59600000000000

Unidad Eiecutora :

Centro de costo:

OEI.06 ME]ORAR IA CALIDAD D€ LOS APRENOIZAJES DE LOS €SfUDIANT€S OE LA ÉDUCACIó}{ BASGA EN LA REGIÓN SAN MARTÍN

aH.06.01 SERVICTOS 0E D€ ACU€RDO

toR¡aLtcrMltñTo DE uGtsllól Y u slMPtlFl«lói aoMlxlsfurlva

12 Tot¿l Anual

2l0l0l r MOYOBAMBA

tie¡co

1:Muyah, tiñ¿ncie.oS/.

I

1,1mm¡: ACCION l.lm 1,¡m 1,t@ 1,1@ 1,1@ t,lm 1,1m 1,1m L1m 1.r@ 1,1@ r3,2@

uñ¡dad Ejecutora :

centro de Costo:

aorm9¡@40 rl5TlTucloNAt.

OOO926, REGIOÑ SAN MARTIN.IDUCACION

300.03.02 - OÉrClNA DE CONTROL INSfITUCIONAI

ME,'ORAR I"A CALIDAD DÉ LOs APRENDIZAJTS DE LOS ESTUDIANfES OE IA EDUCACIóN SASICA €N tA ¡€GIÓN SAN MARffN

ÉoucaclÓñ

12 Tot¡{ Anu.l

oEr.06
A¡.06,01

AOI@2@431 IMPLIMINTAR ILCONfROLGUATRNAM'ilfAT

F¡r¡co

I ¡ MutAh¡ Fir¿ncie.o S/, ¡,7@ 4,16

I

6,250 4,1@ 4,7@ 6,2$ 4,7@ 4.7@ 6,)50 ¿,7@ 4,7m 6,250

\2

62.O

coD. Activ¡dadOperat¡va/lover§ignes :

coD. Actividad Op€rativ¡ / lñversions

PRO6RAMAC¡ON

. Ub¡geo

220101 MOYOSAMAA

UbiE€o Prloridad

U.M.
l

749101112
000010
000000

10 11 12

0tl
o00
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0
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0

0
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0

0
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o

o

3
I

0

1

0

0

7

0

0

Tot¿l Anu3l

9 10 11 12 Total Anual

1

I
0

0

coo. Ubigeo U.M. 34z

I 0

0

6

¡ 0

0

0

0

Ublgeo U-M.

Pr¡orld¿d Meh

tvteá

PROGRAMACION

PR06RAMAC¡ON
co0. Adlv¡dad op€retlva / lnversiones

¿20101 MovosaM6^

Prío¡ldad



Un¡dad tiecutora
Centro de Costo:

000926. REGION sAN MARTIN-EOUCACION

3oo.o3.o3 - oFlclNA oE Pl-aNlFlcAclÓN Y 0ESARROLLO lNsflfucloNAt

OEI.O6 MÉIORAR LA CALIDAD DE LOS APRENDI2AES DE LOS ESTUOIANfES DE LA EDUCACIÓN SASICA

AEt.06.01 DE CALIOAD

O¿$RAOTUN LO5Pf,OCTSS DT PROD€C¡ON OE INÉORMACóN

6lSrloNAR U PUNIaTCACION rNs¡rTElOAAr En E! MAaCO O' U
AOre2@]3 IMPLIMTNIACóN D'UMÉEMCOilTtrUA

IMPLEMÉfAi U'IMPUfSCIÓN AÑIÑISTMTVA OE LOS PN@E'OS

llsllTucloxaus Y u GtSfroN oE Pl6

CoNTROLYsÉGUrMl€NfO Da wcoNolcloNls É1516 DElos LooLÉ5

AO@2@35 ISCOUnES.

coiloKlR. suPt¡vlg¡Y&aLUAn Los Pn(t$s oÉ tuNtaMr'nro.
PRESUpUtsfO, OESRftOILO |NSfITUCIONAL tSTA!{SfrO € rNVEñSóil

PU6[U, !il ¿t MARCO N tOSSrsltMAS ÑMONAIs qUÉ

aol@2@36 coRiE5PONOAN.

000S26 - REGION SAN MARTIN.EOUCACION

3oo.o3.o4 - oFlcrNA DE coNfRoL, 5ÉGUIMIENfO Y PARÍICIPACIÓN

22OlO1: MOYO&M&

220101: MOYOSM&

2¿O¡01:MOVOMMAA

22OrO1r WYOBAM&

22ol0r: MOYOBAMOA

@1:ACCIOñ

@t:aCClON

tll
1,5@ 3.S 2,8@

tl!
L7rc ¡20 0

lll
o 3.8¡3 2,!82

111
1,1ñ 2,¡ú 2,m

1l11
¡.s 3,S 3,S 3.S

olll
3,@ o 320 320

1¡ll
14 1,S2! 5,@ r.'20

1111
¿.7ú 7.¡@ 21q 2'1@

11111
oooo0
tllll
o r.730 o 2& 2'020

11111
3,@02,4qo0

lltl¡
7,)ú¿,2@000

12

r¡

9,1@

21.5\6

23,3&

24,a@

4,0¡O a,@ 4.1rc 4.m 4'710 ¿@
I

0

Un¡dad €jecutora :

Ceotro de Costo:

LOS ESTUOIANÍES DE B EDUCACIÓN 8Á5ICA EN LA REGIÓN SAN MARÍíN
OEI.O6 MUORAR ]

A€t.06.01
TACALIDAO DE

SERVICIOS DE

LOSAPRENOIZAJES DE

O€ LA

R¡VISARYANALIAROSOSAOMIilISTRATIVOS EN €LMAf,CO OE U L¿Y

ASESñA¡Y'MM¡OPI¡ION ITGEtN MAfÉR¡AJUNOO EI T( MARCODE

AOI@2@38 U LÉY OT U ÍEÍORMA MAGISTTNÁL Y U L'Y sENVIA

AOI@2@39 FATfASAOMINI5IRAfIVÑTIPIFICAON6RAVESYMUYGRAVES

Unidad Ejecutore: 000926 - REGION SAN MARTIN-EDUCACION

centro de costo: 3oo.o3.o5, DtREcclÓN DE 6ESflÓN PEDAGÓGICA

¡2OlO1: MOYOUMU

22ol0l; MOYOSAMBA

22010r: MofoMMBA @1i{COÑ

1

r,@
I

t.lzo

1,1@

lolo6
!mol2oo2@
ololt
o ¡20 o 320 1@

otol6
Ll@ L1m l.1o Lr6 tl'2m

ttol0
!E¡¡oo3Úo
0olol
0032003rc

!olol
¡,ro Ll@ 1,1m t.t@ ¡,1Ú

o

l,1ml,Im

0€r.06 MEIoRAB LA CATIOAO DE LOS APRENOIZAIES

6ÉSfroN,5t6urMrarroYMot¡ToRÉoarilsrrfucroilaSaoocafrvasotu

aom26@25 D€9iRO!!O D[ UIOU«DN ftCüA6tRW@ÑÉOS)

¡2OlO1: MOVOUMAA

22OrO1r ñYOSMU

2&l0l: MoYoaaMs

¡20101 | MOYOWü

&; asruoaNlas

@r:&CO{

216: ilSllf@Ol E@GflV^

235:,Nltuloil ÉDUOWA

2S: IilSTMDñ tlúÑA

@1: &C|ON

@l:&cDt

¡1,316

1

0

1@
5r,196

I

t@
5l,a$

3,4&

ltl

1@ 2,@ .,@

oo0

o0o

l@

2,.&

¡@
«,16

7,ú
o

o

l@
610,518

12

7,920

AEr.06.01

51,396

r@
51,8S

¡@

51,6S

l@

51.896
l@

51,3*
51,3S

51 8S

220!OT MOYOBAMBA

tlll

4@ ¿,@ a,@ ¿@

oool

oo04&f oif^rÉarMrrNro tr acTrv¡DAo¿s crvrcAs. culruR^tas Y DtPoRf lvas A

FAVOñ Ot U MOO& Ot LO5ApiaNDrdts.
FOATATECIMI€NfO DE CAPACIOAO€s A EsPTCIATIST§ O€ 6ÉSTIOÑ

P¿OAGOGrcAY OESARNOLLO DI UGESTON L@1, ORIC'IVOS Y

mc€Nfts ot tñ5Tt¡uctoNÉstouoÍv6 Eil ttMAnco oELMoDELO

ao@2@23 m$¡ROUO Oa U tOúCION UmU!Y ftCNrOlSC¡VEOs ÑEOS)

otg¡¡orlo Da u toGclon sÉcu¡oa¡ra DC aNrros (scnvÉlo5

aotffi2@42¡ Batcos¡

4.@ q6
00
0o
o0
oo
oo
oo
t1

8,121 8,32¡

lll¡1¡1112
2,m a,m 5,@ 2.Ú a,@ ¡.@ 3,@ 4ú &'Ú

00333¡¡'3
o o 335 ¡¡5 ll5 

',ls 
135 135 2',01o

002272221
o o r92 ¡92 192 192 192 ¡92 l ts

oo3a,a8aa
o o 7,513 7 573 7 375 7,575 7 5'75 7 s79 45 ¿9

Itltlltl¡2
¡,¡21 8,3¡t 8,321 8,12! &321 8,¡2r 8,¡21 ¿ 3¡l 99e9a.lzl8,3¿¡

amuE(roil€50f BrlrtsvrNcuu&scoNuPRolÉccloN ott
PERSONALDI US [EEÉ É INSUMOS PAMUIMPLTM'ÑTACION

aor@g?6¡&7 saMrPñt5rNCrALrD^o oaLStnvcD touonvo-rou(acrÓil 5uPtn0R
0

220101: MOYoBAMU
2¡.@

OEI.O6 M€IORAR tA CALIOAO DE LOS APRENDI¿AIES DE IO5 ESTUDIANTES OE TA EOUCACIÓN BAsrcA EN I.A REGIÓN SAN MARTÍN

21,@

PR06RAMACION

coD. Activ¡dad Operat¡va / lnvertignes

lotal Añual

22O1OI MOYOSAMBA

Prioridad

tlbigeo U.M.

¡

o

I

0

Act¡v¡Jad Operat¡va / lnvers¡ones

PROGRAMAOON

coD.

tJ.M. Pfiold¿d Meta
Adividád OÉrativa / lover§idne5

0

0

0

0

0

000o0



ESPECIALES
aEr.06.02

GISTóNYAPOYOPARA U IMPLTMENIACóN DE 6TsTMTEG¡N Of

AOIM2@1! INfTRVEilCIóff DÉT PR6iAMAPf,'SUPUESTALO16

fBrco

l; Muydr. Fi.¿¡.tto 5/. ¡,2r0 3,210 !,210 3,2!0 1,110

0

o@l :aCCrO{
r6,05l

o€r,07 FORfATECER I.A CAPACIDAD TÉCNICA DÉ

EN INSTIfUTOSEN

aor@926m4' PiOVIS0N Ot stRVlClOS BAs|COs, S[GUR|oAo Y IIMPIEZA

6T5TIÓN VArcYO PAiAUIMPLcMENTACIÓN OE 6 T5TiATEGIAS OI

AOIM2@6 INfERV'NCIÓil DTt PROGMMAPRISUPUTsTALI"

AOr@2&54 MANIEÑlMraXrODa

NO UNIVERSIfARIA EN LA iEGIÓN

SUPERIOR NO

SAN MARTÍN

LA
AEr.07.01

ao@92@407 mf(loN DE itcun505 É0Úqnv6

PROVTSTOil DÉ SEiVICIOS B§laos Y MANIENIMIIÑTO Dt'qulPAMrEx¡o É

AOI@2@11 INÉRAEsI¡UOU8A

G€SIIÓNYAPOVOPA¡AUIMPIIM'ilTACIÓil OTWT§BITGIASN
AOl@2@12 INÍGIVE¡OÓN OET PRGUMAPiESUPUESIAL 10'

'R6TgOECONIMIACIÓÑYPAGOOPORÍUNOOEP'RSONALAOr@2@Ú AoMlnls* frvoY Dt APOrc

86: NSmUCION EOUCAfNA

6r: (CPx

235 : rNSTf UCION IDUCAIIV

236: r¡ftrElON toUOfNA

@r: accroN

137;PUtltU

216 : rNsllT{lON CDúllVA

88!EEE8E8
2a,arc 2a,am la,a7o 2¡,a?o 21.a7o ¡aAm 74,a7O 24 41O ¿4 arc

llttl0000
3.W ¡,@ 3,@ 3,@ 3,@ O 0 0 0

oooo00800
oooo0013o2&oo
666666600

6g 6,@ 6@ 6,W 6.8 6.U ro.$ o o

t¡1111100
2,818 2.818 2,¡1¡ 2lr8 2,!18 2.818 ¡{,522 O 0

11111¡000
2a,s 2a,o 2¡,s ¡a,s 2{s 24.U 0 0 o

8t8!88!!l
9,655 9.655 9,655 9,655 9,6$ 9,655 9,695 9,655 9,555

88
za.a1o z1!7o

00
00
00
00
00
00
00
o0
0o
00
l8

9,655 9,655

8

9,655

8

29r,637

5

11g1

8

80,280

6

107,3a8

7

¡07,.30

6

l¡9.879

8

115,858

OEI,17 MUORAf,
Ad.17.01

RIESGO OE D€SASfRES EN

OE

EL

DfsainottooEtoscEtrTnosY[sPAcroS0E MONITOREOD[

aom2@a¡4 tMticÉNcl6YDI5ÉT¡ES

tonM^coilYCAPACITACOÑt{MArtRlA*6[5rbN&trt$o*
AOI@2@15 DTST¡TSYAOAPfACIOilALCAMBIOCLTMATI@

üINROIIO D' OMPAÑAS COMUÑIdCDÑAT'S PAM U GT5TION OET

aorffi2@16 RrtsGO0f DESASTi¡5

ao@2@¡' St¡vlclos PÚ6tlcos sa6un05atrft EMtn6ENCSY*9ST¡'S

OOO926 - REGION SAN MARfIN-EDUCACION

300.03.06. DIRECCIÓN D€ OP€RACIONES

OÉI.06 MUORAR tA CATIDAD DE LOS APRENDIZAJES DE LOS TSfUDIANÍES DE I.A EOUCAOÓN BASICA €N TA RE6lóN sAN MARTIN

24: Rtrcnlf

G6: Pt$OtrA

065: lilTEivtNClON

5

$,@
150

678,54

t

l@

1.09,t72

5

4.5¿5

1S
43,01,

8

s,r6
0

0

5

4,15

15@

62,617

o

0

0

5t5555
a.5a5 .,15 4,15 a.l5 a,l5 d!5
15@ lm ls t90 t0 ls

39.271 38,529 38,529 63,02' a3,027 38,529

al!818
610 5,¡@ &@ 3,@ 3,S 1!@

000000
000000

055
0 ¡,5a5 a,ls

lW tS ¡S
38,529 41,629 141.6r!

0a0
0qrso
oto0
o 1.050,172 0

11 12 Total Anual
¡

4.ts
150

0

0

0

t,n¡dad Eiecutora :

Centro dé Costo:

AEt.06.01 BASIe DE CALIDAD OE DEMANDA DÉ LA

aol@26ry27 GÑlGOPtMrUOtORE9NMAn¡lillnff)

P^GOs DE CONC[Pi6 OMÉRSOS(¡aPUCSIOS YkCtsOilO5,SUMrillSl¡Os

,^nl MAñf tNrMrt¡To Y MPAMC6il.5tiV(p Dt MAilTtfl lM¡tilTO,

ao@92@28 ACOtDICiOÑAMlaNfO Y RtPAMCIONtS)

GESfION OE t6 PROCISoAoMIÑl5lMtlVOS A IAVOR O€ U Mt'ORA trL
aol@2@29 st¡Vrc¡OIDÚCATTVO

ntaÚxóN ot ÚlvloaDas PtmoÓGgs, rÑSfrrED¡4tr5 Y Cfu6
aom2043o EÑ TLMARCO Ot LOS LOGiOS 0t LOSAPRtNolatS.

OOO926 . R€GiON SAN MARfIN.EOUCACION

3OO.04.O1 . SECREfARIA GEN€RAL

6l:ACCIO{

m1:ACCloN

Gt5fóNtaPovoPARA urM¡(MEÑiACIóN ot Us tSÍMTtGr§ d
Aor@¡@26 tNrtRvEñcóN oEt r¡06naMA pnaSÚPUaslaLol$

¡0000000000
00000000000
ooo00o0ooo0
oo0oo0o00oo

1,9r3

220101 | MoYooaMM

21010¡: MOYOBAMBA

0

0

0

0

ll

l¡ol
!,m 2,197 0 t,@

ll!t
t,¡ú 2,m a& @ a& ¿@ a& .& ¡& 2,¡& 2t7,265 265,95

001110000014
0010,m5,m15,m0000015,@4s,@

3,715

Unidad Ejecutora

Centro de Costo:

oTI,06 M€IoRAR LA cAlIDAD DE LosAPRÉNDIZAJES DE lOS €STUDIANTES OE tA EDUCACIóN BASICA EN I.A REGÉÑ SAN MARTÍN

AEI-06.01 SERVICIOS O€ EDUCACIÓN EASICA OE CALIOAO D€ ACUEROO A LA DEMANOA OE tA POBIACIÓN

U.M, Pr¡oridad Meta .,, I 4
1lAct¡v¡dad operaüva / lnversion€§ Ub¡geo

220101 : MOYOBAMBA

iurilgéd -_i

¡2O1OI: MOYOBAMM

220101:MOYO¡aMM

¡20101: MOYOBAM&

220101: MOYOUMEA

¡20101 i MOYO&MM

2¡0101: MOVOBAMU

220r01 i MOIOBAMBA

PROGRAMACION

PROGRAMACION

PROGRAMACION

5

I

1

0

0

8
o

o

5

¡0 lL 12

oo0
000

I Totál Anu¿l

Iot¿l Anual

P.io.idad
I

0

Total Anuált2
0

0



f¡ai@

l: MlvAt. f¡n.tuhroS/'

0

&
0

@

0

71

0

7t

0

7L
00loo01
149 !49 ¡B 2E9 

'r 
7t 17

1,359

Un¡dad Eiecutora :

Ceñtro de Co5to:

f oilALtclMlExfo oa u 66rlÓN Y u 5!Mptlt¡cacóN aNlNrsf MTlva

aor@2@87 tNSflruCrONAL,

OOO926. REGION SAN MARTIN.EDUCACION

3OO,O4.O2 . DIRECCIÓN DE UGÉL

)201m I MUL¡r0rsfillaL

DE LOS APRENDIzAJES DÉ LOS €STUDIANIES DE LA EDUCACIÓN BÁsrcA EN tA REGIóNsAN MAR'ÍíN0ÉI.06 MEJORAR tA CALIDAD

AEr.06.01 SÉRVtCTOS

co6Enru¡A PERIOOI§T16 Y DIFUtÓfl Ol A«lvlOAEt INSTTfUC¡OflALÉS

PAflAFORMATOSYM€OIOSOEPRTN9106II{IMPRESO,UOIAY
aor@¡@351 TEtEVlSlvo)

ATENDEN, NE66fRAR, D16IIALIAR,CONSEf,VARYMON[OAEARTLACERVO

ao@2@r54 mcuMEÑfaRro.

MO926. REGION SAN MARf IÑ.EDUCACION

3OO.()4.04. OFICINA DE PI.ANIFICACION Y OESARROLLO INSTITUCIONAT

220101:MOYOBAM&

2201ñ: MULTIoISfR¡TAL

220¡m: MULTt0lsf¡ÍAl

2201@: MutTlolsfRfal

&r:accloN

@r: ACCIOtr

Ol rACclOil

mt: (CoN

Un¡dad Eiecutora :

Centro de Costo:

OEI.06 MEJORAR LA CAI.IOAD DE LOs APRENDIZNES

AE1.06.01 SERVtCIOS

PRTSUPUÉ5TO, OtsA¡ROltO

IMPLTMCNTAR U 5IMPLIFI6CÉN DMfi ¡5IñAIIVA DI LO5 PNOCÉgs

A0¡@26@6 INSTIfUCTONALISY UGES¡|ÓN OE PUAS.

aaNrRor YsÉ6urMlENTo oE ú5aOÑOICIONES FlSlCN 0[ IOS L@Las
AO@92@l¡9 ÉsCOúRtt

000926. REGION SAN MARf IN.EOUCACION

3OO.O4.O5 - OFICINA DE CONÍROL, SEGUIMIENTO Y PART¡CIPACION

DE

aore2@l¡6 ro¡raLfc¡MltilTo rNsrrrÑoNAL ot N uGtL

LDIMN UG'sNÓN PTMGÓcIG t INSÍIf(IONATPAU MÉ'OiAR U

9,8a8

0

0

1

9,&8

0

0

0

0

0
o

0

o01ooo1ooo00
@ 61 619 619 65 I 55 35 51 51 
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oolooolooo00
21o21o21o21021oooooo00

I

9,8a8

I

2,tu

9,444

2,fr

6

59.08

2

5,@

7

l,@2

7

¡

9,848

0

0

9,348

pÚsuaEilrLMAicooato5stSlEMNNAcoñALtsQUt

Aot@rm3 Co¡RE5POñOAN-

otsa¡notuq tos PRocEsos oE PRoDucclÓN Dt rNtoiMAclóN
aor@2@ €sraoÍsrK^.

6a5rro{an u PuNlFrocrÓN TNSTTTUCIONA!EN tt MA¡aO Ot ú
ao@2@95 rMPttMtNfacrÓN ot u MoomcoN¡rNUA

220¡@: MUtTr06IntrAL

2¡0r@:MUI¡TOSTRT L

220101 MOYOBAMgA

2201M: MULTIDISTRIfAI

@r r&CDil

@r:&CbN

Ot: {ClOñ

o1to10¡000105
l.2t t,2$ 1,29 r.rs t,Ú r,2S 1'2S 1'2S 1',2S 1 ¡S r'29 r'79 l5',m

0t1oooloooo03
17t at7 417 417 ¿1, 117 417 417 1t'1 4l? 

'17 'l' 
s',@

otlorolo¡otl7
8l¡ 8{ m Eo Ú @ 7¡! ttt 7'1 711 @ l'¡55 x$8

olooooolooo0T
8ta 8¡¡ 831 !33 S3l s¡ B! 8'¡ !33 S33 aB a¡3 10',@

ool0ooloool¡¡
969 97O 970 970 s* aq 36 !65 6s 655 513 d 9',s

Unidad E ecutora :

Centro de Costo:

OEI,O6 MEJOñAR LA CAI.IDAO D€ I.O5

AÉr.06.o1 OE

DE TO5 ESTUDIANfES OE tA EDUCACIÓN BASICA EN LA REGIÓN 5AÑ MARTÍN

DE

asEso¡any€Mrtn oflNóN LIGAL aN MArEna tuRlolca aN aL MARco DÉ

úl:ACCÉtr

oo00
13 71 61 74

oo00
417 Alf 4\7 417

oo¡ooo!0
rÉ16 ,a5 0l 6ra 6ru 9' S §

ool0o0lo
at, 117 al7 a17 417 a¡? ¡¡, ¡17 5,m

Un¡dad E¡ecutora :

Ceñtro de Costo:

ItrV€SIIGARAMC'ilTE5YP€RsONALAOMINI5fMTNOTNPRI5UNfAS
AOl@2@35I TALTAS ANIII5IRAIIVÑ f IP ¡qDAs GMVES Y MUY 6MV'5.

OOO926 . REGION SAN MARTIN.EDUCACION

3OO.O4,06 - AREA DE GESfIÓN PEDAGÓGICA

¿20I@: MULTIOISIR¡IAT

OEI.O6 MFJORAR LA CALIOAD

AEi.06.O1

a?oYoor us rNsfrfucroilas ÉD@frvñor rouúcroN gas¡o
ao¡@92@lr7 REGUUR-

115

0 0

0

0

o

o

00

0

0 125,49 r25,¡50

nsÍTUc¡oNrsEouaÍv§otrMcor*rORl§UuiCoN
aorm9t@33a ,oRilaoa ticouR coMprEra y cnaa- rDucaoóñ sEcuNunra

220r@: MULÍOrSr¡fAt

2¡0101: MOYO¡AM¡A

236: ltrsf¡lucloN louollva I I Múvah¿

¿¡6: lñSTrIWlOx lDUCAfrvA 1: Mutrl. lo3,3g rB,!g 10,,14 lG,35a 79;46

PROGRAMACION
Total Anual

coD. Act¡vid¿d Operatlvá / lnvert¡o@s

coD. Actividad Operativa / lnversionet

COD. Adividád Ooerátlva / lnÉ.eioñee

Prioridad Meta

PRO6RAMACIO§
fotal Anual

u.M.

U.M. ' Priorid¿d Meh

Pr¡oradad Met¿

72
PR06NAMACION

8 9 10 11 12 Totál Anu¿l

PRO6RAMACION
fobl Anu¿l

0

u.M, Prio¡idad MeE 1

PROGRAMACIOÑ

91011



Gtsrloil.5€6urMlENTOY MON[OnaO A rÑslrfÚloÑts tNaTvÑ il u
AO@2@347 EOUGION N¡G,

toi¡AtEclMlExfo oE acTlvluocs clvl6, culfusLEs v D€rcRrNAlA

aot@2ma¡! fAvoRoE u M(¡oRAdtosaP¡EÑo@ts'
Foir^ttc¡MlEilÍo D[ üPÑruD¡s A tst¡chllsfs ot GÉsllÓt

PEO G&TCAYOÉ$ino[o o€ uGlslóN LooL Dlitdlvosv
MtNfts ü rilsIlr4ÚNEs ED@TIV§ €N at MARCO Ott MOOTLO

aorm92@!49 tOUCAITVORE6IONAI.

G€SIIÓN VAPOYO PARAUIMPLIMTNIACIÓN OÉ 4 T5fRAfEGI§ D¿

aor@2@182 rt¡tcvEÑaói olL Pñ06MMA PRISUPUISlAt

Pf,OCt$ OE PA6O OrcIIUNO Y ÑETTNCA TÉC{TA A P¡OMOIOMS &
aom92@383 LOSPnONOEIS

GESfIÓilYArcYOPAMU IMP(EMENI&IÓN OI US ESfRAfEGIÑ OE

aorw2@1 TNIERVtNCIÓÑUtPiOGMMAPRaSUPUtSrAlrNlcr^t

GESIóNYATiOPAMUIMPLEMIil¡ACIóNtr6ISIiAITGI§OI
AÓrm26&2 I{TERVIilCIóil O'LP¡G¡AMAPRIsUPUE5TAL Pf,IMARq

CONÍ¡AIACION OmITUÑA Y PAGO OTLPTRSONAT MCTNIT Y

PnorcloNtr 6lNsr¡rucoilts Éo@rM 50l tNacor s§rq
AOr@2@{3 naGUUR5ECUNOARIA

rcRMACDN 
'N 

STRVICIOAOOCENTT OI IDU«IOÑ &SICAREGUUi"

A018¿6@¡ PRIMARIA

FOñMACÉiI¡5t¡VKbAMtilTI*COWA(IONNKARCGUU¡'

220¡@r MUfl0lSTÁIAL

22Ol@:MUúrOlsrRl l

220l@: MUtfl0lsTRlrAt

220Dr: MOYOMMBA

220101 | MoYO8AMBA

220101: MOYOBAMgA

220101 I MOYOMMBA

@1: A«lO(

@1 r ACCON

402: rcCENfl-P¡oMoTOiA

@1: ACCpil

@t:ñCoN

236: |NS¡íUCúN ao@TIVA

2!6: l¡S¡rEOil t@flvA

236 : l{sTtrUClON touqnva

@¡ . ñCON
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@r:ICP¡
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@1: ECDil

@l:ACC@

1

2,5@

1

1,667

oood
0000

,16 116 tr6 316

47,26 a1,2ú 11.76 a7,76

86 65 86 86

2,5@

t,é67

20,511

1

2,5@

1

L,661

20,517

3

20,388

!o

94,127

80

rr8,628

1

19,326

1

851.187

t
16917

!16

t89,053
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t
aq,9r3

I

I
94,4E8

1

21,15O

¡
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¡
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1!¡¡1t11112
2,5m ¡,S 2.m ¡,sm 2,9 2,0 2,S 2,S ¡.S !0,m

oot!ooo!16
\,67 t,t7 l,ú7 t,6' 1.67 ¡.6' 1,S' 1,61 1,61 20,&
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0
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¡55 455
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¡9,t26

1

151,187

00
1,559 r.4t
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o0
0o
00
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OEI.06 MÜORAR LA CALIDAO DE IOS APRENDIZAIES DE LOS ESTUDIANÍTS DE I-A EDUCACIÓN BASICA EN TA REGIóN SAN MARTÍN

AEt.06.02 EDUCTCIÓN EASICA PROOUCIIVA OE CALIDAO PARA

MANTañtMttnToYACOilOlClONAMltilTOtr€5P(lO5tilL@L€s0tLOs
crxfsosoarouacÚNÑlcaEsPtcratYctNTRG0aiEcuRsos

220101 : MOYO6AM0a

220101 : MOYOBAMoA

MANIENIMITNTO Y ACOilOICIO¡AMIIÑf O Df E5PACIOS ÉN PROGUMA D€

¡NfTRVTNCIÓN TfMPiANA

MfACION DE MAfERIATISY EqUIPOSIDU«¡IrcS PARA E5IUUAÑTIS OE

rNSf ¡TWTONtS EDGAÍrV§ rilCtUSlV6

ÉfacúNoÉMAr6iratasYEqUrMEOUOrlsPAMCailTnOtOt
tDUCAC6N BAIA CSPICAIY CtNrnOS Ot ¡taui505

¡20101: MOYO&M8a

220lol r MOYOBAMBA

220101 : MOYO'aMSA

rc@2@345

AO¡@2@346

AO{ffi2@l9a

ao@2@195

aor@203*

aor@¡@397

AO@2@391

SIGUTMTENTOtMONITOIEOOEUmIACId¡OEMAttilaLEsYtoulPos
¡OUCAIIW! PA¡A Pi6MMAS OT IilI'¡WÑCIóN IEM'MNA

9ñOC¿50 o€ CONÍMfACóN Y PA60 orcRiu¡o ú Pai9NAL PAM

AIÉilCIóN O! P¡O6MM6 OI INTE¡VTNC6ÑfTMPUNA

PROC'$OICONfEIACIóNYPAGOOTRfU(O$PERSO(AI'Ñ
rnsT¡r €on€5 t ouorlv6 lNcLUslvAs, cc NTROS & t DUqCóN A6K^
ISPECIAL Y C(NTROS DE ÁECUiSOS

asr§ftNcra rÉcil¡ca Y soPonft PA¡a u Gtsrloil Pt 0a60clca t
rñsÍrucroN{ tr tos aailrios tr EMaoN 66¡0 t5Ptc¡at

86: LOaL Esow

536 : LOAL ESCOUi

@: ttfuDl^Nfts

2¡6 r lilSlÍUCION touüllv

236il6froCpil lo&Ílv^

236 : llSftrUC¡ON tD@flVA

a29:INSTTUCON

056: tAMlLlA

aor@2@5

aore26@9

rc@2@9

AO@2@51

AOr@2@52

aor@92@93

STCUNDAAIA

amu6[roilt5otBlÉNt5vlNCÚúmscoNu9Ro¡tacÚt DtL

P'RrcNALD' 6 ["€ t INSUMO5 PAUUIMPTEMTÑTACION

stMlPREStñCIALIDAD OEI SE¡VlClO tOUCATIVO INICIAL

Amu6roNts ol SrEÑt5 vlNcuuMcoN u Piortccotr ftl
PEiSOÑAI OT 6 NLIE I INSUMOS PAMU IMPLIMTN¡A€¡OÑ

saMrPRtsa{cratroao otL 5[Avlcro tD(ATvo PRrMA(rA

AmursrcoNE!Da6ltÑtsvlNcuuÑscoN u?rofaccloNott
P'iSONALD¿ 6 ÍEÉE É INSUMOS PARAU IMPL'MTNfACIOÑ

5rM|P¡E5INCTALIOAO Ott SlRV(rc to&frvo_sÉcuNo ¡la
amu6roNt5of 6TtNC5vTNCUUF5COtrUPnOtCCTONOET

¡TRSNATDÉ 6IIII 
' 

INSUMOsPAM UIMPIfMÉITACON

StMrPf,aStNCrAL¡DAD O[ t St RVICIO tOUqnVO'EBA

a@ursrcloNts Da Br€!E5V|ÑCUUOOa COX U pnotacloÑ oaL

PEiSOflAtOt W N€TE T INSUMOS PAUUIMPLEMTilTACOI

5tMlPnt5ENClALlOAO DEL 5EñVlClO f OUGTTVO'IBt

a@ursrcroñrsot otail€svlÑcuúMcoNuPño¡Eacofl DtL

PEfiSONAIDE US NEIE t INSÚMOS PAMUIMPTEMEilTACION

SaMtPRtStNClAtlMO DtL Sf ñVlClO tOUCATIVO'CErPiO
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220101 i MOYOBAMS

22010t: MOYOUMAA
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ao@92@199 ACCoNtSD€ MONITORIOA 6 lNSrtrUCrOÑtS toucalrv6lNcLUS¡vas

TONTALECIMIÉNIO A FAMItIAS PAM REVALORIAi A 6 PTRSNAS COÑ

ao@2@ haaluüu5orÉaExrEs
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TA CALIDAD D€ IOSAPRENOIZNES DE LOS ESfUOIANIES DE LA EOUCAOóN BAsrcA EN tA REGIóN sAN MARTINoEr.06 MBORAR

AEr.06.03 EDUCATIVOS CAPACIDAD ESTUDIANTES DE tA R€GIÓN DE SAN

MANfÉilrMltNro Y oPÉMcrÓÑ oE LOqL$ aÍoUiÉs 0E lNsfrfucloNE§

EOUüTryAS Dt aOUCACIÓi AÁS& REGUUñ CO¡ COXOTCTONa5

rcl@2@¡¡9 AtrCUAD§ PAUSU FUilCPNAMIENTO' EOUqCIóN INrcAT

MAXfÉNlMltÑToY oPlucófl oE L@tÉsascouits DE rrsrlr(ÉNts
EDUCAI¡VASDTEDUCACóilBÁSiCAF€6UURCONCONSCIONES

AOI@2@3{ AOTCUAN 
'AAA 

5U FUNCIONAMIENIO-TOÚCAC¡óN PflIMAAIA ¡2OT@ MUtfIOÉTNITAL

2201@i MULll0ETnlfAl

220r0I: MoYOUMM

F¡*O

1:MuYdrá tiñ.n'ieros/'

73

za1201701207141

Tdál Anual

3,639 a,619 3,619 a,619 3,619 3,639

39,716 19,7¡6 t9,7¡6 a9,716 19,716 39',716 19 716 39716 4765E8

MANITNIMITNTO Y OPERACóN OT LOCALÉS Tf OúRÉ' O' IÑSIIf UCION'5

EDUCAf¡VÑ OÉ !NCACTÓN gaslq nt6UU¡ coil co¡oÉloNEs
AOI@2@]{1 ANCUAON PAUSU FUNCIONAMIENTGfOUq'óNSECUNDARIA

DISTR¡BUCóN DÉ MAT€Nh[5Y AEfuNSSÉDUqIVOS PAM

aor@2@l& Esf uolANfts oE EouoclÓN BÁlcA REGUU¡_ touqcÉN rNlclaL

OISTRIBUCóN OE MAI€RIA!T5 Y ¡ÉCUN95 f NOTIVOS PARA

AO@2@]85 G5]!OIAilIÉS O( 
'DU«ú¡ 

BÁSIqN'GUN. 
'DUOCúN 

PR¡MARIA

s36 : L@L tscoúi

08: E5fUOANfÉS

@: ESIUOAilfE5

@: ¿STUOÁNTE5

@:6TUUAilTES

2&: Mtilft

24: W€NÍE

2¡

2l.ltl
1sfi
1.8¡¿

2@O

25,426

t2765

t6.¡@

0

0

2¡

21,18¡

7@

1.8¡2

2@@

25,416

r2765

¡6,1@

o

0

0

0

0

0

LO77

3,615

fitu ¡07 ¡o? Ñ7 201

r:Mwxr. liá.ñd.rot. t9,7r6 39'716 19716 19'716

2r 21 21 ¡¡ ¡1 2l ¿1 2¡ 21

23,rtt za.u! 8,aa 2¡,t!¡ 2')Aa ¿3,1!! 2t'¡83 ¡3'!l¡ 2t 18¡

ooooooo00
ooooooo00
ooo0ooo00
ooooooo00
oooo0ooo0
ooooooo00

21

2!,181

75@

3,322

2@&

75,416

¡¿765

t6r@

56

t10

@1

3,324

194

r.15

t0r,

1,515

2t

278,1$

7S@

r1,46

a@
76,279

u¡s
48,326

s6

ll0

s7
3,124

lq
t36

BsT¡IAUCúN OT MAT'BALÉs Y NECUMS 6OUqM5 PAM

rcm2@365 ESfUONf¿5 0E €DUOCóÑ úSlqitcuun' tD@oÓN sEcuNDAnla

O§TTIBICIóN D€ MATTRIAL¿SY ñ€CUIrcS ÍDUOTVOS PAU
ÉSfudailTÉs oE louooóN iilIlncuLruuL6rtl6Üt _ tou«rÓN

AOl@2@387 rNlClAL

O6¡RB{IóN DT MATERIALIsY iICURSI TO@f6 PAM

ÉSfUOIANIES O! €OUOCóN INIÉiCULIUMLSITINGüE ' TDUOCIÓX

AO(m2@388 Pñ¡MARIA

220101: MoYoBAMsa

D¡SÍRIBUCIÓN DTMAÍENALTSY¡ECUN$5TNqNVOSPAUMC'trffsY
AO(m2@389 

^uú5 
0t ftuqcÓN ssrúrtcuuR.touac6il ltE¡^t

DI§TNIAU'óN DÉMAÍEAIAL'SYRECU6OSEOUCAfIVOS?ARAffi'NTEsY

ao(@2@l$ aúu50E EouocóN 6tl&¡tGUuR tou@ló¡ PR¡MARIA 220lO1r rcYO&M&

0

o

o

0

3,6r5

U.M. = Unid¿d de Medida.

Nolá : ta Prior¡d¿d se determinará en la Com¡sión de Pl¿ñeam¡ento €straté8ico

TOfAt f TNANCIERO S/. 143,769,272.OO

üt¡ L0ev4ü¡0¡l

¡t004.0[
8Al rÁaPfl¡.

PROGRAMACION

4t 67
coo. Act¡v¡dad Operat¡va / l¡vers¡ooes

2201@: MUIITDTSTn¡TAL

Ub¡8eo

FIRMA



Periodo PEI:
Nivel de Gobierno :

Sector :

Pl¡ego;

2027 -2025
R. GOBIERNOS REGIONALES

99 . GOBIERNOS REGIONALES

459. GOBIERNO REGIONAL OEL OEPARTAMENTO DE SAN MARTIN

Unidad E¡ecutora:
Centro de Costo;

oEt.06

OOO921. REGION SAN MARTIN-5EDE CENTRAL
01.11.02 - D¡RECCIÓN REGIONAL OE EDUCACIóN

48t.06.01

Aorm92t@l¡o pRoctso oE coNTRATACtóN y coNfRoL DE pERsoNAL NoMBRADo

aot00o92t00tl2 pRocc€sos oE coNTRAractóN y coNTRor DE pERsoNAr c§
MONITOR€O Y SEGUIMIENTO A W AfiIVIOAO€5 R€AUADASA US
UNtDADES DE 6Es¡óN EDUGTtva Loat y pRoGRAMs pREsupuEsralEs

Ao[m21m114 DE EouactóN

GESTIONAR u aOMtNtsraAC¡óN pAM Et fUNCIONAMtENTO OE tAaol0m92¡mr17 0tRECCtóñ REGTONAL OE EOUGCTóN

220101 : MOYOSAMSA

220101 : MOYOSAMsa

22010t : MOYOAAMBA

220101 | MOYOSAM8A

137 : PUN|UA

0O¡ : ACCTOX

05O: INFO8ME

036: MUMENTo

1: MuyAh¿ 17,071 17.077 17,077 17,077 r1,O17 \9,2t1 11,017
2222222

13,436 13,436 11,436 13,436 13,436 ¡4,036 ¡r,435

¡1111¡1

1

17,o71

2

13,436

I
2,440

I

t
17,O77

2

13,436

1

2,140

0

t7,077

2

13,436

I

2,880

o

I
¡9.211

2

14,036

I
2,37A

0

12

213,4m

24

162,427

t2

2r,55a

9

f¡5i(o 1

t¡nánciero S/. 21,3a6

fist(o 2

f¡n¿ñc¡eroS/. 13,436

Fisico I
t¡ñañ.¡eroS/. 30

f¡rico ¡
t¡nanc¡ero S/. l4,8OO

2.440 2,920 2,440 1,440

1111
¡4,800 14,8m 14,8m 14,8m

2,440 2,940 2,440

111

1t 11 11

U.M. = Unidad de Medida.
Nota: La pr¡or¡dad se determinará en la Comisión de planeamiento Estratégico

14,800 t4,8OO 14,Em t4,8OO 14,8@ 1{,8m 18.4m 181,2@

IoTAL FTNANCTERO 5/. 584,645.00

TIRMA

''j'¿,tt.,,.n. 
.

UIIfJE(fi ¡$Ítu+¡;r.
§o¡E¿Ctó6

§rl

Activid¿d Operaliva / lnversiones

Total Anuál


